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y sus adjuntos;

CONSIDERANDO:

3*;::^li:L: ?:::1,:§:q::l-", -'ry. 
oo1_201s_MTNEDU se aprobó er Resramento
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o JJá, ¡ 7o"" i": ;:nfoofám2§ rla aionniÁn inta¡;ar ^a ^r Á-L:¡- r-de atención integrar en er ámbito de su jurisdicción, así como-iJ""];l;"i";:
de Gestión Educativa Local de Lima Meiropolitana, que constituyen instancias
educativa descentralizada de dicha Direccién negionát;

mediante Resoluclón Ministerial N'215-201S-MINEDU, se aprobó el Manualde la Dirección Regional de Educación de Lima trietropolitana, en
l,l. Y9l_:rjt§:i:ry?:e.en sü artícuto 2.que,r_a oñelu t¡"^;;;;; 

"L¡?i¡rJ,
r vvJglt Yv,

Slll:::,{ gestionar en Lima Metropolitana, la política educativa nacionat emitida por et
MTNEDU (...)";

Que, mediante Resolución Directoral Regional N' 2965-2016-DRELM, de fecha 19de abril de 2016, se aprobó las Orientacioñes "La educación que qrerero" y nos
merecemos en Lima Metropolitana al 2021", en adelante Orientaciones,'señalándoie en
su apartado V que para alcanzar la finalidad planteada para Lima Metropolitana se han
establecido cuatro pilares de educación, los mismos que cuentan con resultados,
estrategias y una serie de actividades, tareas y acciones que, organizados en fases,
asegurarán el llegar a la meta final en el2021;

Que, mediante Resolución Directoral Regional N' 7803-2016-DRELM, de fecha 0g
de noviembre de 2016, se aprobó las "Orientaciones para la elaboración, aprobación y



seou¡miento de ros pranes de ra DRELM y UGEL de_ Lima Metroporitana . en..aderante

¿"rY;,r"#"r-;"-Érá""r, Oi"ó.n¡"nOo "n 
éu artícuto 2 qu-e la Ofic¡na de Planificación y

Presuouesto realice las 
"""ián"1 

*i'"tpondientes a fin de supervisar la correcta

apticatión de las Orientac¡ones de Planes;

Oue, el numeral 2 de las Orientaciones de Planes señala que uno de sus objetivos

es establecer las pautas v á!'iá"sabiriággt p.1'? la- conducción del proceso de

;á;;¿;i; "" 
i" oaElrt¡ i las 07 UGEL de Lima Metropolitana;

Que, en el numeral 6 3l de las Orientaciones de Planes' se establece que "El Plan

Multianual, en adelante PLAM,;; ;; áocumento únic? 1 
nivel de L¡ma de Metropolitana

elaborado por las diferentet "iiiát, ai"át y equipos-de la DRELM v las UGEL Desde la

DRELM es liderado por l" Otic¡ná O-á Planifióación y P-resupuesto en coordinación con las

Ái"". J" aániti.ación y Presupuesto de la UGEL ( )";

Que, conforme a los artículos 13 y 14 del MOP' la Oficina de Planificación y

presupuesto es responsable-d'e-i""urrolf ár y conducir la eiecución de los procesos de

sesu¡miento y evaluac¡ón d" l;;ü;;l;rdsuiuestos de lá DRELM' en el marco de la

normativa aplicable. 
"n"",g"i""-o'"]"nt"i 

át'o"' 
'formular y conducir' en coordinación con

las UGEL de Lima l'¡"troporit""iJ,'pá;;; ;; i;i"*"nción.'para la aplicación de.la,política

educativa nacional en l_ima ültü'oiit"n., 
"n 

concordancia con la normativa aplicable;

Que, mediante Informe N' 07s-2017 MINEDY vl9u-?1ELY.?5;91?:t"lt""*?l Í3
ae te#Jr? :ffi;i;: r"'óiiii." oJ'pr*itiq'9ion v.P'."':p]:'t:.':""t:'l;-1 1,11-:0"?,Í"::
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r a n ü u rt¡ á n u'a 
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o-liei-ü y r"l oz UGEL de Lima Metropol¡tat": Y !!il'lil?^1"^l
i,.,i.,"* rlá rá' íJ' 

"r: 
; J ; p;"Ñ;s i n d ¡ cadores v m etas' 

""-i ^:-"I-: ^ 1":': i::,Hffi; á"-iá.tiJár.i¿n los pilares, relurados 
. 
v "tlt3t:9'":,,3"- -11:

"La educación que queremos v nb" '"ie"etot-9" 
qryY:tl"!"]il1?:.,11

lll?iil:bj';iü;;;ffi; ¿rt,"t¿sl;?; secroriares der pran Estratés¡co sectoriar

í¡Jtiu,irul ipgé EM) 2ó16-2021 del sector Educación;

con el visado de las of¡cinas de Planif¡cación y Presupuesto y de Asesoria Juídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Lev N'27658'-L9I.Y?1919." Moolrll]1::o]l

Oe la OesiiOn del Estado". el óecreto Supremo N" 001-2015-MINEDU, que aprogo el

ñsiñ;;;;Jórgánii..i¿n v run".n"J del Ministerio, de Educación' la Resolución

¡¡inl"t"rár N" 215_2"015-M|NEDU, que aprobó et Manuat de operaciones 9? l"^?,I"::l"i
iiáüiJ"ál o" r¿r"á"¡on de Lima'M'etropbl¡tana y la Resolución Ministerial N" 030-2017-

MINEDU;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO l.- APROBAR el Plan Mult¡anual de Educación de Lima Metropolitana

2O17-2§1g denom¡nado "PLAM 2O'17-2019", el m¡smo que en documento adjunto fofma

parte integrante de la presente Resolución.



ARTICULO 2.- DISPONER que la Oficina de Planificac¡ón y presupuesto realice las
acc¡ones correspondientes a f¡n de supervisar la correcta aplicación del documento
aprobado por el artículo 1 de la presente Resolución.

ARTíCULO 3.- OISPONER que et Equipo de Atenc¡ón at Usuario y Gestión
Documentaria, not¡fique la presente Resolución a las UGEL de Lima Metropolitana, así
como a las Oficinas de Planificación y Presupuesto, de Gestión pedagógica de Educación
Básica y Técnico Productiva, de Gest¡ón de la Educación Superior, de Supervisión del
Servic¡o Educativo, de Atención al Usuario y Comunicaciones, y de Administración de esta
Dirección Reg¡onal, de conform¡dad con lo establecido en el artículo 2'l del TUO de la Ley

27444, Ley del Procedim¡ento Administrativo General.

ARTICULO 4.- DISPONER
de la Dirección

la publicación de la presente Resolución en el Portal
Regional de Educación de Lima Metropolitana

(wwu.drelm.qob.oe\.

Regístrese, comuníquese y publíquese,

KSSMT/DB{E)ELM

DPAS/EPP

btora Regional (e) de Educación de
L¡ma Metropolitana

á/
\NA It,IIRANDA TRONCOS
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La Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana consciente de sus

funciones y responsabilidades ha comprendido que la sistematización de sus

objetivos y acciones se lograrán a través de un sistema planificado y de una

administración moderna y sistémica, por tal motivo ha previsto dentro del

s¡stema de planeamiento la elaboración del Plan Multianual de Educación de

Lima Metropolitana - PLAM para el periodo 2Ol1 - 2019.

La Oficina de Planificación y Presupuesto, a través del Equipo de Planeamiento

y Presupuesto, en coordinación con las Áreas de Planificación y Presupuesto de

las UGEL de Lima Metropolitana, asumieron la elaboración del PLAM 2011 -
2019, realizando el proceso de manera descentralizada y part¡c¡pativa.

El PLAM 2017-2019 se comprende como un instrumento de gestión

programático de carácter orientador que tiene el propósito de contribuir con los

procesos de gestión administrativa y pedagógica conducente al mejoramiento

de la educación de Lima Metropolitana, y por ende determinar una ruta de

acción para el logro de los objetivos y metas que llevarán a cabo dicha mejora.

Este documento es el resultado de un trabajo participativo y estructurado entre

la DRELM y las UGEL de Lima Metropolitana que cuenta con obietivos

institucionales y sus respectivos indicadores y metas, así como acciones

institucionales, tomando en consideración los pilares, resultados y estrategias

de las orientaciones "La educación que queremos y nos merecemos en Lima

Metropolitana al 2021", y con los objetivos y acciones estratég¡cas sectoriales

del Plan Estratégico Sectorial Multianual 201.6-2021de| Sector Educación.

El presente plan está estructurado en siete (07) capítulos El Copftulo l, hace

referencia al onólisis del estodo de los cuotro pilores de educoción de Lima

Metropolitono: Calidad de Aprendizajes, Revalorización de la Carrera Docente,

Gestión Educativa e lnstitucional, e lnfraestructura; el cual contempla la

educación inicial, primaria, secundaria, básica especial, bás¡ca alternativa,

técnico-productiva, superior no universitaria, gestión educativa, gestión

usuario, infraestructura física, entre otros; teniendo como lÍnea de base el año

201s.

El Capitulo //, pertenece a la finolidod establecida en las orientaciones "La

educación que queremos y nos merecemos en Lima Metropolitana al 2021" .

El CopÍtulo lll, Objetivos lnstitucionoles, indicodores y metos, en el cual se

describen los propósitos a ser alcanzados, que es medido a través de indicadores
y sus respectivas metas, las cuales se establecen de acuerdo al periodo del

PLAM.

El CopÍtulo lV, están las occiones lnstitucionoles, que vienen hacer el conjunto de

actividades ordenadas que contribuyen al logro de un objetivo institucional y

que involucran el uso de recursos.

ElCopÍtulo V, señala la ruto de implementoción, que es el conjunto secuencial

del cumplimiento de las acciones ¡nstitucionales que permitirán alcanzar los

objetivos instituciona les.

ElCapitulo Vl, hace referencia al seguimiento, monitoreo y evoluocrón, en la que

se señala que la Oficina de Planificación y Presupuesto, a través del Equipo de

Estadística y Monitoreo, será la responsable de velar por el cumplimiento del

presente plan.

El Copltulo V/1, están los onexos que están conformados por la plantilla de

articulación entre el PLAM y el PESEM, y las orientaciones "La educación que

queremos y nos merecemos en Lima Metropolitana al 2O2I" , asi como la ficha

de indicadores.

El PLAM se orienta a convocar esfuerzos entre la DRELM y las UGEL de Lima

Metropolitana para alcanzar los objetivos y las acciones institucionales, los

mismos que fueron construidos de forma participativa con un grupo de

profesionales que integran dichos entes; asimismo, incorporar nuevos enfoques

de la gestión, planificación y presupuesto por resultados, que orienten la

formulación de programas para la mejora de la educación en Lima

¡nstituc¡onal, gestión por procesos, los compromisos de
Metropolitana

10 I
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Una vez aprobado mediante Resolución Directoral Regional, es necesario que el
plan se institucionalice y se busque los mecanismos que aseguren su
implementación, por lo cual se desarrollará anualmente un plon de Aaividodes
lnstitucionoles tanto de la DRELM como de las UGEL de Lima Metropolitana, en
la que se articule con los programas presupuestales y los procesos de gestión ya
existentes. Esta propuesta de gestión deberá contener los detalles de los
programas y actividades presupuestales identificados, así como las
responsabilidades de la DRELM y UGEL de Lima Metropolitana para el
cumplimiento de las metas propuestas, con la finalidad de lograr la mejora de la
educación de Lima Metropolitana.

Asimismo, cabe precisar que el presente plan es pauta y guía, pero de ninguna
manera su rigor puede ser tal que no perm¡ta adaptarse a nuevas circunstancias
o corregir errores de apreciación e interpretación, ya que la planificación es por
naturaleza dinámica y no puede darse sin una visión integral de la realidad de la
educación de Lima Metropolitana, acorde a lo que establece el Ministerio de
Educación.
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En las orientaciones 
,,La educación que queremos y nos merecemos en Lima Metropolitana al 2021" se optó por considerar un eje vertical, partiendo del concepto de

,,pilares,,, como criterio de ordenación; estableciéndose de esta manera cuatro (04) pilares que configuran todo el s¡stema educativo de Lima Metropolitana'

Mapa O1: Mapa del Modelo Conceptual de las Orlentaclones sl,a educaclón que queremos y nos merecemos en Llma Metropolltana al 2Ü2t"

Rosultedo:
Aprendizaje basado en

competencias,
pertinente, significativo

y con alta demanda
cognittva

Reeultado: Docentes

de todos los niveles Y
modalidades

competentes en cuatro
dominios del marco del

buen desempeño Y

reconocidos por su

práctica pedagógica

Plla¡ 2:

Revalorización
de la Carrera

Docente

Pllar 3:
Gestión

Educativa e

Institucional

Pila¡ 4:
lnfraestructura

Educativa

Re¡ultado 1s D¡rectivos gestionan

instituciones educativas acogedoras
y logran que sus estudiantes

aprendan, permanezcan y concluYan

Re¡ultado 2: Servicios educativos

optimizados para atender a la

demanda educativa

Resultado 3! Gestión educativa

moderna, transparente, organizada
por procesos y orientada a

resultados

Re¡ultedo l: llEE con esPacios

físicos y tecnológicos pertinentes,

suficientes y seguros Para la

innovación pedagógica

Re¡ultado 2: lnstancias de
gestión desconcentradas (DRELM Y

07 UGEL) cuentan con esPacios

fÍsicos y tecnológ¡cos perti nentes,

suficientes y seguros para una
gestión por resultados

A contrnuación se pasa a describir el estado s¡tuacional de ca la uno de los pilares de educación de Lima Metropolitana:

t2l

Pllar X:

Calidad de
Aprendiz4l'es fr



PLAN
MULTIANUAL
2017-2019

yxLhw, c h*:§ Ab *§ A?N&§ntfr h,r&§

§*va.lo.riz,*.cií»n
de la Cxyrera-

Docente

,.iti t,:tri". :¡tt t ;:;¡Et:, :,ttr

En educación inicial se tiene 8,173 instituciones educativas, de las cuales 3,542
(43.34%) son de gestión pública y el 56.65% son gestionadas por el sector
privado. El 99.88% de instituciones de inicial desarrollan sus actividades en el
área urbana, mientras el 0.1.2% lo hace en el área rural. Es decir, la mayor
cantidad de instituciones educativas de inicial se encuentran en el área urbana,
teniendo la mayor proporción (99.92%l de estudiantes matriculados de un total
de 433,638.

cuadro N'01: Prlnclpales lndicadores para el nrvel de educactón Intcrar

_j{_1"_l:,:i._{:_al'Jitl_.i._1", de educación iniciat, 2015 ss.1

% de matrícula de inicial en PRONOE|. 2015 4.9

70.!I)i:

:t(),!ILr

2|,(¡([)

tlirt cl \L;ri il)

F\tenle- Elolnración pmpkt a pañir de detos tlel DSCALE, 2O1S
Nola: Las cifms atnesponden a la matrralla de níños aÁ etlades entre o-s atlos

Del gráfico se observa que el mayor porcentaje de matriculados se encuentra en
la UGEL 0L con 78.40% (79,r90), mientras que ra uGEL 02 ocupa er segundo
lugarcon 15.50% (67,193) de matriculados. El resto de la matrícula de iniiial se
distribuye en el resto de las UGEL de Lima Metropolitana.

ffi 4 qx * ** i {?rt W r i xyx*. r í a

En educación primaria se tiene 4,655 instituciones educativas, de las cuales 935
(20.09%) son de gestión púbrica, y er 79.9ro/o son gestionadas por er sector
privado. El 99.83% de instituciones de primaria desarrollan sus actividades en
el área urbana, mientras el o.r7% en el área rural. Es decir, se tiene mayor
número de instituciones en el área urbana, lo que difiere de la realidad nacional

Gcstión
§duc¿tiva e
Instituci*¡nal

Infracctru*tluta
§dtz**xtiva

Gráflco t{' 01: Alumnos matrlculados eu educacló¡ inlcial por UGEL

l.:

6t. t§3

% de matriculados gestión pública, 2015 46.7

% de matriculados gestión privada, 2015 53.3

Tasa neta de asistencia de educación inicial (3 - 5 años)

Brecha decobertura educativa de niños de 3 a 5 años,201.5 16.8
- - 

rr *, t¿, ñ ;i ;,;;;i;; í,;; ii; ;- iá;i; ¿k; á;i; ; -1,;T 
si: ir a,- i o I i-

Asimismo, se tiene una brecha de cobertura de 1,6.9% al año 2015, siendo igual
a los puntos porcentuales respecto a la brecha de cobertura nacional.

L3 l;';,ritrt,¿

tlne¿ de Brce de Eduo¿cl6n tnlclal

3ir.;] /ii

I

Calidnd de
Aprendizqfes

I §.3.25
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donde el mayor número de instituciones educativas se encuentran en el área

ru ral.

En Lima Metropolitana, la mayor proporción de estudiantes matriculados se

encuentran en el área urbana (99.93%), de un total de 835,332; lo que

evidenciaría una concentración mayor de estudiantes en esta área. El 50.87%

son de sexo masculino y 49.t3% son de sexo femenino'

Cuadro N'O2: Prlnclpales lndlcadores Para el nivel de educaclón prlnarla

mffi
Tasa neta de asistencia en primaria.2015 89'0

--r-1'3-*i-'-::Tr-',-':lr:ll-"ir-{ll-":-l-'z--11"-l::l-2-q1-s------------------------e-9--------

-i{-1"-:lg:-"i-T-"-'!::1119'-:!ll1E-9-"gl'-'::-"x"-'-tl::!-1bl:'-11-q1-s----------19:s--------

-i{-1"-:lgl-":-:-'-'1::l11"::llE-E-9-"-o-'11'-1i-"1-e-"-'i:lr::"-{t-10-'-t----------l-1:s--------

-j{-1"-:lgl-"-'*tjr-"1-'-11:l'-1:'r-1'-1:-------- ----------?l:s--------

-i{-1"-:lgl-"-'*gr-'l'i-d-::1?':}-1d-:'r-10-l:--------- --------'il--------
% de alumnos de primaria con repitencia, 2015 1 3

--1-1"-:lTl-'-'-*rr::':-'-"ll'i-1"ir-'9-1-s---------- -----------19--------
% de deserción escolar en primaria, 2015 0 9

% de atraso escolar en primaria, 201'5 2 5

Tasa de transición a secundaria, 2015 96 5

--¡;¡;-A;;;;;;,r;;,;pi;;i;;i;üá;,i;;iíáTx:-;;n,-;i)1;-

En educación primaria el 2.5% de niños y niñas se encuentra en condición de

atraso escolar, es decir, la edad que tienen estos niños es superior a la

correspondiente al grado de estudios en que se encuentran. Durante el 2015, el

atraso fue mayor en el distrito de san Bartolo ('9.9%), seguido de Lurín (4'3%\.

Asimismo, la tasa de deserción promedio en Lima Metropol¡tana es del 0.9%.

Gráñco N' 02: Alumnos matriculados en educación primuia por UGEL

It.,rr(tr, i ln §!.t)

l:O a)i)i)

1,1 ) fal'l

¿'j.')a':t

,l r.r, i-rii-l

Fuente: Elatnración prcpia a Patlir de dotos del ES(.-AI,D, 20 1 5

Lima Metropolitana ha mostrado un avance significativo en la Evaluación Censal

de Estudiantes durante el año 201"5. En Matemática, deSoA de estudiantes en

nivel satisfactorio en el 2007 se ha pasado al29%oen el 2015, loquesignifica un

incremento 21 puntos porcentuales.

Gráñco If. o3: Re¡dlmlento satlsfactorlo en MateEátlca de 2' de Prlmafia
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Asimismo, el34.9% de los estudiantes de las instituciones educativas de gestión
pública se ubicaron en el nivel satisfactorio; mientras que, en la gestión privada
fueron el 24.O%.

En comprensión de lectura también se ha tenido un incremento considerable en
relación a los datos históricos de la ECE, de 26.6% de estudiantes que se
encontraron en el nivel satisfactorio en el 2007 se ha pasado a 6L.2% en el año
2015, lo que significa un incremento porcentual de 34.6 puntos.

Gráñco No ()4: Rendtmre¡to satisfactorro en Lectura de 2. de prit¡¡arra

pública, y 639,383 (99.96%) ro hacen en er área urbana. Er 49.g3%son de sexo
masculino y 50.07% de sexo femenino.

cuad¡o N' 03: prlnctpares r¡drcadores para er ¡rver de educacró¡ secu¡darra

sr pr rrdr rd, zu1f, ac 1

Tasa de no conclusión secundaria (niños 17_1g años), 2015 18.4
x d e a I u m n oi Áii;; t.-ñ; ;; I iiE ;;-;;;ffi ; ;;;;Jñ -;;r;li; -
2015 53.9

x d e a I u m n ái mii;ñ I il;; ; I I E I ;;-r-";;;ü;; ;;"'t'ffi ;il;J.-,-20i5 46.1

% de alumnos de secundaria aprobados, 2015 %.4
% de alumnos de secundaria desaprobados, 2015 R )
% de alumnos de secundaria con repitencia, 2015 ------;*-----

% de alumnos de secundaria retirados. 2015 !.7
% de deserción escolar en secundaria (% de edades 13_19 años), 2015 7.3

% de atraso escolar en secundaria, 2015

Tasa de transición a educación superior, 2015 ------;;:;-------
Rtente:Elatnráéi,t¡rnr;;-;;,tiiliáálii-aáosóÁ7e,-ió1t----*--

En educación secundaria el 5.2% de adolescentes se encuentra en condiciones
de atraso escolar, esto producto a que gran parte de los adolescentes deben
combinar el trabajo con los estudios; siendo el d¡str¡to de punta Hermosa el que
representa una tasa mayor (1,6.7%). Asimismo, ra tasa de concrusión promedio
en educación secundaria es del g1.6%.

fril.:. ,*.r *)',--
..,íi.í) 4a 7 'f

!,)ii ,rr-Nrr/
f *--rftíli! )c.i, ?R'?-tFr

;4d'{

r{ r, .»:. ¿

1(:ir lí,a

,10 i { i', li ) )\;l t
.15.i 44r .,1.a

ln.8 ]il.n ti¡.fl 49.!l

I;uente. Iik)la)ro(:kin pntpio a pañir de deltrs det ESCAI_E, 2O I S

Él 60.9% de los estudiantes de las instituciones educativas de gestión pública
alcanzaron el nivel satisfactorio; mientras que, en la gestión pública fueron el
6r5%.

i, 
:, : i';'t ¡. : l. ¡-., : : t. s I I i':-1 ¡:, ¡,:: l,S i- :¡. r.1" A. {,t';¿.

En Lima Metropolitana se cuenta con 2,7go instituciones de educación
secundaria, de las cuales 611(23.92%) son de gestión pública, y 2,771 (99.g9%)
se encuentran en el área urbana. En el nivel se tienen matriculados 639,645
estudiantes, de los cuales 345,005 (s3.94%) estudian en instituciones de gestión

Tasa neta de asistencia en primaria, 2015

L5 l;',r¡irz;t

Llnea de Base de Educaclóa Secunderla
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Gráñco N'O5: Alum¡os matriculados e¡ Educaclóu Becundarla por UGEL
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l\rcite: F)lalnración propk) o pdrlir de dotos del DSCALL)' 2o15

Durante el 2015, se ¡mplementó la ECE a los estudiantes de 2'de secundaria' En

comprens¡ón de lectura, solo el 15.4 de estudiantes de las instituciones

educativas públicas alcanza el nivel sat¡sfactorio; es dec¡r, comprende lo que lee;

mientras que en los de gestión privada lo hace un32'4%'

GráIlco If. o6: Resultados de la ECE de2. de secundarla de Lectura por gestlón,

En tanto, en matemáti ca, el 8.o%o que estudia en inst¡tuciones educativas

públicas llega al nivel más alto (sat¡sfactor¡o); mientras que el 2I.2% es de

privados. Sin embargo, en el promedio de resultados, todos están en el nivel

inicial, o sea, no lograron los aprendizajes esperados al finalizar el segundo año'

Giráñco lf. 07: Resultados de la ECE de 2' de secut¡darla de Matemátlca por
gesttón,2015
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Fuente: üalnración prupio o portir de datos del DSCALE, 2O15
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La cobertura en Educac¡ón Básica Especial en Lima Metropolitana, es la más baja

respecto a las demás etapas, n¡veles y modalidades (0'34%)'

Durante el año 20L5, se tenía l-00 instituciones de EBE (17 PRITE y 83 CEBE), de

las cuales 70 l7o%) son de gest¡ón pública, y todas funcionan en el área urbana.

se cuenta con una matrícula total de 7,749 estudiantes, 6,021 (77.1O%) estudian

en instituciones de gestión pública, y 7,749 (100%) lo hacen en el área urbana.

El 63.93o/o son de sexo masculino y 36.07% de sexo femenino'

F\tente: DlaLnmciÓn propia a parlir de datos del ESCALD' 2ol 5
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Gráflco I{" 08: Alumuos matrlculados en EBE por UGEL Gráñco N' 09: Alunrros matriculados eD EBA por UGEL
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La Educación Básica Alternativa está orientada básicamente a niños,
adolescentes, jóvenes y adultos que por diversas razones no tuvieron acceso a
la Educación Básica Regular o no pudieron culminarla.

Lima Metropolitana cuenta con 380 instituciones de EBA, de las cuales el3s.s3%
son de gest¡ón pública y el 100% se encuentran ubicados en el área urbana. Las
UGEL de Lima Metropolitana que tienen más instituciones de básica alternat¡va
son la UGEL 03 con 69 (18.r6%),la UGEL 01con 66 (17.3i%), seguido de la uGEL
02 con 56 ¡nstituciones (14.74%). Se cuenta con una matrícula total de 59,gs6
estudiantes, 30,950 (5L.7r%l estudian en instituciones de gestión pública, y
59,856 (100%) lo hacen en el área urbana. El 52.99% son de sexo masculino y
47.1-2% de sexo femenino.

ffir3 **n.r:í.ix» T & *za§***yr *ú w.*t áw e*_

se tiene 390 instituciones de Educación Técnico-productiva, de las cuales 97
(24'87%l son de gestión púbrica ytodas funcionan en er área urbana. La mayor
parte de instituciones educativas se encuentran en las uGEL 03 y uGEL 07.

La matrícula se concentra en ras ¡nstituciones de gestión privada 1s5J6%)
mientras que en gestión púbrica alcanza er 44.24%, siendo ra uGEL 03 ra que
cuenta con mayor número de alumnos (30,014), seguido de la UGEL 07 con
t0,975.

Asimismo, del total de los alumnos matriculados (7g,g57), el 66.g20/o son del
sexo femenino y el 33.18% de sexo masculino. Hay más docentes de Técnico-
Productiva en instituciones de gestión privada (s7.r2%) que ra púbrica (a2.gg%);
y todos labora en el área urbana (3,179).

I;ttenlt: Iilllxrrdcitht pnpia e petl¡r de detos del li,Sa-ALD, 20ts
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GráñcoIf.10:Alumuosmatrlculadose¡¡EducaciónTécnlco-ProductivapofUGEL
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La tasa de cobertura de educación inicial de 3 a 5 años en el 2014, según ESCALE,

fuede90.2%;mientrasque,enel2015,fuede83'2%'Latasanetadeas¡stencia
de niños de 3 a 5 años para el 2015 fue de 80.1%. En el año 2015 se matricularon

433,638 en el nivel de educación inicial, de los cuales el 95.1% asiste a un centro

educativo inicial y el 4.9o/o a un programa no escolarizado de educación inicial

(PRONOEI).

En el año 201"5 se matricularon en educación primaria un total de 835,332

alumnos. El porcentaje de matriculados de primaria por formas de atención, en

este mismo año, fue de 95.5o/o en alguna institución polidocente completo, el

4.3%enalgún polidocente multigrad oy elo.2o/o en alguna institución unidocente

multigrado. E]L.3% de niños matriculados durante ese mismo año repitieron de

grado, mientras que la brecha de conclusiÓn entre niños de 12 a 13 años fue de

9.O%.

En el año 2015, en educación secundaria de cada l-00 alumnos matriculados

lograron concluir sus estudios el 81.6% mientras el tB.4% no logró concluir sus

esiudios. En este sentido, para el mismo año, la tasa de deserción acumulada

fue de7.3%o, mientras que el 5.2% de estudiantes presenta un atraso escolar.

En educación superior de cada l-00 alumnos matriculados del grupo de edades

de 22-24,lograron concluir sus estudios el 2I.2%, mientras que del grupo de

edades de 25-34 fue el 31.3%.

Con respecto a logros de aprendizaje, ocupamos el quinto lugar a nivel nacional

en comprensión lectora, y el decimosegundo lugar en matemát¡ca, indicadores

que nos muestran que el deficiente nivel de desarrollo de habilidades, debido a

que la mayor parte de nuestros estudiantes no alcanzan a realizar las tareas

esperadas para el grado que cursan.

5e obtuvo, que seis de cada diez estudiantes (61',2%) de segundo grado de

primaria en Lima Metropolitana, comprenden lo que leen; mientras que en

matemática, la proporción es de dos a diez (29 'O%\ '

Iilttlt¡ttt ititt l)n\)i(1 tt l)tülir (lt' tlttlt¡s tle:l llSL'ALli 2O l !'

§¿lwcxeibrr- §rxp *r íot Í§a 13 *ív *Y §i*eri*

& á;;<:a*L&n *wpe,t í*x ? e**g& g7c a

De 29 institutos de educación superior pedagógica, el IO'34% son de gestión

pública y 89.36%de gestión privada. El número total de estudiantes asciende a

5,L00 de los cuales 1,,346 (26.3g%) estudian en instituciones de gestión pública;

mientrasqueelT3.6l%lohacenen¡nstitucionesprivadas.Haymásmujeres
(88.08%) que varones (71.92%\.

§ducación $uperáor Tecnalógica

De 152 ¡nstituciones de educación superior tecnolÓgica, 27 lL6'67%\ son de

gestiónpúblicay135(89.66%)degestiónprivada.TodaslaslESTseencuentran
en el área urbana. De 185,484 estudiantes matriculados, la mayor proporciÓn

(89.33%)estudiaeninstitucionesdegestiónprivadayeneláreaurbana(100%).

En los IEST estudian más mujeres (54'74%\ que varones (45'26%\'
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Gráflco N' 11: Resultados por nlvel saHsfactorlo e¡ Lectura y MatemáHca de 2.
de primarla según regtóu En Lima Metropolitana los niveles educativos de educación básica regular no se

encuentran articulados con los de la educación técnico-produciiva ni de
educación superior, y estás a su vez no se articuran con ras demandas raborares
de Lima Metropolitana ni con ras necesidades de aprendizaje que están
vinculadas con los procesos de desarrollo local y nacional.

Cháñco I!I. 13: Comparacló¡ de Lectura y MatemáHca de 2. de prlnarla
-'' 

,, ,

"4s ¡)r,1rH¡{ii ri..\1,/@j lii.t, *: !1

Rte¡tte-. Dkttxtracitlrr pmpkt o pañír de bs resullados tte ta LC-D 2O1S

.tt:i 1:
t:tti:t ' i "i 1"

I ú, ul, i l,tlrtr,t, t,aI l't1tl'ttt tt l)t¡tttr t¡t, l,rs r?,st//fifili)s tlt,l,t t,l l._ :|1.,

(.orri",¡rcito¿l¡[(,t ,¡lo.,es1r](lr.lntÉ.sde2''desecur¡cJaria,Linralivletropolita¡a
octl¡r,t t'l t Ll,lttO ltt¡]at ,t ttivel ttacional ort cor¡prr.nslón lectura y nlale¡t¿ittca.

Gráñco N' 12: Resultados en Lectura y Matemática de 2. de secundaria
según región

:\)1

t.'.t)

tr* s

f t? ::

19|i::i;:it.t

5 rr.li

.)]
1¡5 t11

5

il

I;uettte L)lalxmcüirr pntpía o pctrlirdelos re-sulfados dela ECE 201S



"- b8'* rr¡lllaruunr-
* 2017 -2019

pILAR 2; R&VALar¿IZAc;IÓN pB LA CAKRBRA IloC§rirTP

Calidad de
Aprendizqies

¿

'ffi 
q3, zz * uc L& x'f xí t:itxl

Eneducacióniniciallaboranz3,TzSdocentes,deloscualesT'38813I'I4%llo
hacen en instituciones educativas de gestión pública, y 23,71o (99'92%\ lo hacen

enáreaurbana.Paraelaño2015,e|númerodepromotorasenPRONOE|fuede
1,099queequivaleal8.59%deltotaldepromotorasanivelnacional.El99.E2%
de promotoras laboran en instituciones de gestión pública y el 99'91% en el área

urbana;52decadal00promotorastienensecundariacompleta;y26decada
1-00, cuentan con educación superior completa'

Gháflco ltl' 14: Ifúmero de doce¡teg en educaclón lnlclal por UGEL

\ lnfraesttuctura
,/ Educativa

"{____"

el 67.9% de docentes contaba con título profesional, un porcentaje

relativamente menor al nacional (82.7%\ y el número de estudiantes por

docente fue de 16.

en el nivel prlmaria

Número total de docentes, 2015

Gestión
Educntiva e
Institucional

% de docentes en llEE de primaria de gestión pública, 2015 38.29
% de docentes en llEE de pr¡marla de gestlon puollca, zur)

% de docentes en llEE de primaria de gestión privada' 2015 61-.7 t

% de docentes en llEE en área urbana, 2015 99.91

(r(iL:f. (, ¡. l,dit.t, (r, lrl¡til í''i lllrli¡' ('4

Fuente: Elaboración p,opia a paftir de datos del ESCALE' 2015

§ducación Primaria

De 45,160 docentes de educación primaria, e]|38.29%(17,290\ desempeñan sus

labores en instituciones de gestión pública; mientras que el 99.91% que equivale
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% de docentes titulados, 2015 67 '9

'- Ñ;,4; , F)"t ;áói¿ii it"p¡a a pañir del ESCALE , 20 1 5
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De 43,050 docentes que laboran en la educación secundaria ,20'426 147 '45%l

lohaceneninstitucionesdegestiónpúblicay22,624(52.55%\enlagestión
privada; asimismo, el 99.96% (43,034) en el área urbana, mientras que el 0'04%

iro) "n 
el área rural. Durante el 2015, el 77.g% de docentes de educación

secundaria tenían título pedagÓgico y la relación entre el número de alumnos

por docente fue de 14, dos puntos más que el ratio nacional (12)'

Cuadro I{' O4: Indlcadores sobre la situaclón docente

20 I

Llue* ds Base de Pduoaolén Prlm*rla



.-r@
PLAN
MULTIANUAL
2017-2019

Número total de docentes, 2015 4 5, 160

Cuadro N" 05: Indlcadores sobre la sltuaclón docente en el nlvel secundaria

% de docentes en llEE de secundaria de gestión pública, 2015 47.45

% de docentes en llEE de secundaria de gestión privada, 2015 52.55

% de docentes en llEE en área urbana, 2015 99.96

% de docentes en llEE en área rural, 2015 o.o4

% de docentes titulados, 2015 77.8

De 3,385 docentes de EBA, el55.27% (1,,871) desempeñan labores en la gestión
pública, mientras eue el 44.73o/o (1,514) lo hace en la gestión pr¡vada. Las UGEL

de Lima Metropolitana que tienen mayores docentes son la UGEL 03 con 603

117.81%1, segu¡do por la UGEL 01 con 561 docentes (1,6.57%1.

Gháñco l!l' 15: Número de docentec en Educaclón Báslca Alter¡atlva por UGEL
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De L,462 docentes de EBE, la UGEL 07 cuenta con el 29.34%o (429) de docentes,
seguido por la UGEL 03 con 22.50% (329). Asimismo del total de docentes que
laboran en la EBE, el 14.83% pertenecen a la gestión pública y el 25.I7% a la
gestión privada.

Gráñco N' 16: NúEero de docentes en Educaclón Báslca Especial por UGEL

tI!.;rr:l {-}.l lri.;lrl l},

{TGI;L Il I UügL t^)l, rJ{iñL Ort Ltt}}:L t}§ ll§EL i)d¡ t:§AL t'7

Fuente: Elaborac)ón pmpia a parlír de datos del ESCALE, 2O15
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De 3,312 docentes de educación técnico-productiva, el 42.66% labora en
gestión pública y el 57.34 en gestión privada. Asimismo, la UGEL 03 cuenta con
mayores docentes en educación técnico-productiva (1,336), mientras la UGEL

06 es la que tiene la menor cantidad de estos (200).
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Gráñco lY' 17: ltúmero de doceutes en Educaclón Báslca Especial por UGEL
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El número total de docentes en Lima Metropol¡tana es de 129,863 entre
públicos y privados laborando en educación básica regular (86.2O%1, educación
básica alternativa (2.61%), educación básica especial (1.!3o/ol, educación
técnico-productiva (2.55%) y educación super¡or no universitaria (7.52%).

Gráñco lI' 18: lIúmero de doce¡te¡ que eJercen funcló¡ e¡ la¡ aulac {2013-20151
.+?,..tf i

Durante el año 2015, el número de docentes de EBR que ejercieron función en

las aulas fue de 110,754: En el nivel inicial se tuvo a 25,\20, en primaria a 43,949
mientras que en secundaria fue de 41,685.

Según condición laboral, se observa que del totalde docentes, en la UGEL 01 el

80.53% tienen condición de nombrados, sin embargo, el L9.47% de docentes
son contratados, ello supone que cada año requieren de un proceso

admin¡strativo de renovación de contrato.

En Lima Metropolitana se cuenta con 68.3 de docentes titulados en educación
inicial, 6'1 .9% en educación primar¡a y 77.8o/o en educación secundaria.
Asimismo, se tiene un ratio de 16 alumnos por docente en inicial, 16 en primaria
y L4 en secundaria (Escale, 2015).

Los mayores rat¡os de la relación número de estudiantes por docente en inicial
se encuentra en el distrito de Cieneguilla (21); en primar¡a, en Santa Rosa (20),
y en secundaria, en San Bartolo (20).

Durante el año 2015, se realizó el lll Concurso Nacional de Buenas Prácticas

Docentes, en el cual 133 docentes, de manera individual y grupal, presentaron
53 prácticas que resultaron ganadoras, premiándose a 30 docentes y 13 buenas
prácticas por Lima Metropolitana (RM N" 554-2015-M INEDU).

Asimismo, en las Palmas Magisteriales del año 2015, se condecoraron a cuatro
docentes de Lima Metropol¡tana en el Grado Amauta y a uno en el Grado
Maestro, m¡entras que en el año 2016, se condecoró a 05 docentes con el Grado
Amauta y a 01 en Maestro.

Con respecto al Bono Escuela, se aprobó una transferencia para la DRELM y las
07 UGEL de Lima Metropolitana ascendente a S/14,461,,063.00 mediante el cual

se benefició a 8,057 docentes de 353 llEE de nivel primaria y secundaria.

Fue¡úe: Elabomción propia a partir de datos del ESCALE, 2O15
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llEE cuenta con dos (02) trabajadores no docentes, resultando este número
insuficiente para atender tal cantidad de instituciones.

Según el Padrón de IIEE y Programas del 201-5, de las 1,832 instituciones públicas

que existen en Lima Metropol¡tana , el 64.900/o (2,378 llE E) tienen menos de 500

alumnos (colegios pequeños). seguido por los colegios medianos (de 500 a

1,000), que representan el 20.20% (370 llEE) y los colegios grandes (de 1000 a

más) que representan 14.90% (273 llEE).

Gráflco N" 2(): Tqñaúo de colegloc - Matrlculados en IIEE de gestlón públtca,
segú¡ UGEL

nrcnE: Podrón de IIDD A Prcgramas del 2O15

En el caso de los colegios privados el 93.03% (5,349 llEE) son colegios privados
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En Lima Metropolitana , el 201,4, hubo un total de 1l-,678 directores, de los

cuales el 65.86% pertenece a llEE privadas y el34.l4% a llEE públicas. Asimismo,

las llEE de las UGEL 01 y 04, son las que tienen un mayor porcentaje de

directores bajo esta modalidad con23%oy 20.95%, respectivamente.

Gráñco Iü' 19: Directores por Euca¡gatura

I]GEL 01 UGEL S2

l\rcnle: llnidad de lisledtslkxt Educatiua del MINI|AI

Uno de los indicadores que grafican la debilidad institucional es la cantidad de

personas de soporte administrativo en cada llEE: 12,570 trabajadores no

docentes dan soporte a 5,476llEE de gestión pública; es decir, en promedio cada
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500 y 1000 alumnos, con5.3-7%o (309 llEE) y los colegios grandes son el 1.60%
(e2 ilEE).

Gráñco N" 21: Tamaño de coleglos - Matrlculados en IIEE de gestlón prlvada,
según UGEL

Fuente: Padtón de IIEE g Progmmas del 2015

Com¡rrornisos de Desemperio

Se implementó la herramienta de Comprom¡sos de Desempeño, mediante la

cual se transfieren recursos adicionales a las Unidades Ejecutoras de Educación
de los Gobiernos Regionales y de Lima Metropolitana condicionada al logro de
metas prioritarias para el sector a fin de mejorar el desempeño en las instancias
de gestión descentralizada para proveer servicios educativos de manera
oportuna y de calidad.

En el 20L5, por el cumplimiento de los compromisos de desempeño, el MINEDU
transfirió a Lima Metropolitana s/12, 905,135.00 Soles.

ffi e sti * rz l»z r**.ít tz t:i * sa eA

En Lima Metropol¡tana se cuenta con la Dirección Regional de Educación de Lima
Metropolitana (DRELM) y 07 Unidades de Gestión Educativa Local (UGEL) como

primera es un órgano desconcentrado del MINEDU, responsable del servicio
educat¡vo y de los programas de atención integral en el ámbito de Lima
Metropolitana, que cuenta con autonomía administrativa, económica y
presupuestal. Las segundas, son responsables de ejecutar e implementar las

acc¡ones para garantizar la adecuada prestación del servicio educativo y cuentan
con autonomía administrativa, económica y presupuestal.

La DRELM y las 07 UGEL de Lima Metropolitana tienen la condición de Unidades
Ejecutoras (UE), es decir, pueden recaudar ingresos, contraer compromisos,
devengar gastos, ordenar pagos, informar sobre el avance y/o cumplimiento de
metas, entre otras funciones que determina la legislación específica en la

mater¡a.

01.7-72: Dirección LimaMetropolitana
Regional de
Educación de Lima

M etropol¡tana

Jr. Julián Arce N"

412 Santa Catalina,
La Vrctoria - Lima

www.d relm.gob.pe

001-56: UGEL 01

San luan de

M iraflores

San Juan de Miraflores,
Villa María del Triunfo,
Villa El Sa lvador,
Pachacamac, Lurín,

Punta Hermosa, Punta
Negra, San Bartolo,

Santa María del Mar y
Pucusana

Calle Los Ángeles
Urb. Jesús

Poderoso
Pamplona Ba1a, 5an

Juan de Miraflores

- Lima

www.ugel0l.gob.pe

002-57: UGEL

San Martín
Porras

02
de

Rímac, lndependencia, lr. Antón Sánchez

Los Ol¡vos y San Martín N' 202 San Martín www ugelo2 gob'pe

de Porres de Porres - Lima

003-58: UGEL 03

Cercado
Lince, Breña, Cercado de
Lima, Jesús María, La

Victoria, Lince, Pueblo
Libre, Magdalena, 5an

l'-i-dl9-v-:3llY

Jr. Andahuaylas
563, Cercado de
Lima www.ugel03.Bob.pe

Cuadro lY'06: Uuldades EJecutoras de Llma Metropolltatra

241

Ambtto Dlrecclón ;""r-r"" l

instancias de gestión educativa descentralizada del educativo. La
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006-61: UGEL 06 Ate, Chaclacayo, Av. Parque

Vitarte Cieneguilla, La Molina, Principal s/n, www.ugel66.gob.pe
Lurigancho - Chosica y Vitarte-Lima
Santa Anita

007-62: UGEL 07

San Borja
www.ugel0T.gob. pe

- - - - - - - - - - - -e-g'J"- ---Lim
f.\ente: Dktlxtmcirlil pnpiQ - Dquipo de Haneamiettto ll Presupuesto

Asimismo, cuentan con un portal web que se emplea princ¡palmente para la

comun¡cación de las actividades que realizan y la difusión de la documentación
que producen.

| ) i.:, i;':: ::,:, i 1. Xl,, t I 1il : * - r-.: ". r.:; *

La DRELM y las 07 UGEL de Lima Metropolitana, desde abril del 201-5, cuentan

con el Manual de Operaciones (MOP), aprobado mediante Resolución

Ministerial N" 2l-5-2015-MINEDU. Este documento rige tanto para la DRELM

como para las 07 UGEL de Lima Metropolitana por ubicarse dentro de su

estructura orgánica y funcional. Este proceso de reestructuración se basa sobre

la aprobación del CAP provisional que busca responder a las exigencias del

número del personal y los perfiles que se requiere, para implementar una

gestión por resultados centrado en el desarrollo de las personas y en el

fortalecimiento de la institución educativa.

Se identificaron c¡ento veinticinco (125) procedimientos de gestión interna de

las 07 UGEL de Lima Metropolitana, así tre¡nta¡ún (31) procedimientos

administrativa. A su vez, se

presentó ocho (08) propuestas de simplificación y mejora de procedimientos de
gestión escolar en las llEE de Lima Metropolitana, las cuales fueron remitidas al

Viceministerio de Gestión lnstitucional y al de Gestión Pedagógica; así como la

propuesta de Manual de Procedimientos de la DRELM a la Unidad de

Organización y Métodos del MINEDU.

,»\L,1.,.'"'.ttt ;1, t. '1'"ia\'. 1,

Como parte de la mejora en el servicio al ciudadano, se logró implementar ocho
(08) plataformas de atención en la DRELM y UGEL de Lima Metropolitana,
mejorando la infraestructura fÍsica y tecnológica; asimismo, se capacitó al

personal e instaló sistemas informáticos de gestión documental (SINAD) y un
sistema de gestión de colas; trayendo como resultado que el t¡empo promedio
de espera para ser atendido en ventanilla preferencial de las UGEL es de 6
minutos, en caja 5 minutos y en recepción de documentos, 11 minutos.

Adicionalmente, se han eliminado 24 trámites de los 174 realizados ante la

DRELM y sus UGEL de Lima Metropolitana, por lo que se dejaran de recibir 68

mil expedientes innecesarios al año.

Cuadro N' O7: Tlpos de Usuarios en la DRELM y UGEL

Comas Carabayllo, Santa Rosa y Comas, Lima

Ancón

www.ugel04.gob. pe

005-60: UGEL 05

San Juan de

5an Juan de Lurigancho y Av. Perú s/n,

El Agustino Urbanización Gja www. ugel05.gob.pe

San Luis, San Borja, Av. Álvarez

Santiago de Surco, Calderón N" 492

Surquillo, Barranco, Torres de

Miraflores y Chorrillos Limatambo, San

MMrEtMlM
11 15.5

4.2

Exalumno 'J..1

51.827729.621Docente activo

Docente cesante 8.50.0

Administrativo llE L4.52L.L

Adm inistrativo UGEVDRELM 2.8 1.7

Director llEE 9.7344.2

Padre de familia 12.7 2.3

Fltente: hrforne de lltrca de base de interuetrclorres en Modenúznción de la DRELM

Alumno

empleando la metodología de simplif g las UGDL de Lima

25 | l' ;', ;¡. I 1i ;,1

flpos de Ucuados
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Las Redes Educativas se encuentran a cargo de un Coordinador Responsable
(director de la lE) que cuenta con el soporte y asistencia técnica de los Equipos
Pedagógicos Territoriales (EPT) de las UGEL, los cuales elaboran un plan

Coordinado y cumplen diversas funciones destinadas a fortalecer el rol
pedagógico y la gestión educativa de la institución.

Durante el 2015, se formaron 139 redes educativas en Lima Metropolitana que
a diciembre del 201-6 están conformados por 3,202 llEE. Asimismo, durante el
20L6, las redes han sido atendidas mensualmente a través de grupos de
interaprendizaje, además que los equipos pedagógicos territoriales han asistido
de manera permanente a 1,585 códigos de locales, que representa el 78% del
total (Reporte Misional, MINEDU).

Cuadro tY' 08: Dlrtrlbuclón de la¡ rede¡ educatlva¡ por UGEL

UGEL 02 San Martín de Porras 2L

UGEL 03 Cercado

UGEL 06 Vitarte

UGEL 07 San Bor.ja

F\tente: Elalnraciórrpropia Equipo de Planeanúento A Presupuesto

-E

261

Unldad EJecutora | §úmero de Rodo¡
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En Lima Metropolitana contamos con 16,675 inst¡tuciones educativas y

programas, tanto de gestión pública como de gestión privada. De este número,
5,476son de gestión pública:el 93.90% son de EBR, el2.47o/o de EBA, el 1.28 de

EBE, seguido del L.77% que representa a la educación técnico-productiva, y el

0.58%a la educación superior no universitaria.

Cuadro N" 09: Número de UEE por Gestlón Públtca

5,742

3,542

Primaria

Sec u nd aria 1-2.1

Básica Alternativa

Básica Especial

Técn ico-Productiva

Superior No Un iversitaria

Pedagógica 0.1

Tecnológica 27 0.5

Gestién
§ducativ* e
Institucionnl

1 sztr ry.*st:.z r.t s::t.sir §.¡ F ini. ¿:'ra.

Según el Censo Escolar 2015, el porcentaje de locales escolares públicos de
Educación Básica (EBR, EBA, EBE) en que la totalidad de aulas en uso se

encontraban en buen estado y que no necesitaban reparaciones menores ni
mayores fue del 25.0%, siendo el distrito de San lsidro el que contaba con mayor
porcentaje de locales públicos con todas sus aulas en buen estado (60.00/ol, a

diferencia del distrito de Pucusana 18.3y.1.

Gráflco It'22: Locales públlcos con todas euc aulac e¡ bue¡ ertado [2O11-2O15f

.! ) )._ -':

Revn^lnrizacién
de la Carrera

Docente

64.7

'),|t,\:

I i.i. a-l

5.!i

L7.7

2.5135

1.3

1.897

0.6

2 0.o4

-ti.;t3

Rtente: Censo Dsalar del Ministerio de Eduución Unidad de Estadlstim
Dlabomción prcpia

Asimismo, el porcentaje de locales escolares públicos de Educación Básica cuyas

aulas en uso solo requerían reparaciones menores, como resane de paredes,
y cambios de focos o vidrios, en el año

Básica Regular

Artística

ffi
pisos o techos, pintado de losg!

27 I

93.9

lnicial

I*rfrsestfi¡otur,
Educatlva

\
dM

2!J.1
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2015 fue de 44.3%, siendo el distr¡to de San Bartolo con el mayor porcentaje de
locales públicos que solo requieren manten¡m¡ento (60.0%), mientras que el
distrito de Jesús María, solo el 18.2% de sus locales públicos requiere
mantenimiento.

Grállco ¡I" 23: Localec púbücoc que eolo requleren ma¡tenlmlento (2Ol 1-2O15f

4-7.\ 47.4

Gráñco N'24: Locales públicos que requleren reparaclón parctal (2O11-20151

l5.Ll

24. t

2do

11:

J-1ll

)) lt

21. q

¡ l.r.l

?o.5

j¡& fl

4(-r.O

45_(}

4§.O

4.t.t.t

42.4

*1.0

=l{J.rJ

39-0

Fuetlte: Cetrco Esa¡lar del Ministerio de Educaciótt Ihtklad de Esfodfsfica
Elalnración prupia

Durante el año 2015, el22.O% de locales escolares públicos de Educación Básica

requerían reparaciones mayores, como levantar una pared, cambio total de
p¡sos o techos, e ¡nstalar o reemplazar conexiones eléctricas; siendo el distrito
de San Luis el que tiene la mayor cantidad de locales escolares públicos que
requieren reparac¡ón parcial (50.0%), mientras que eldistrito de Cieneguilla solo
e\7.1% de sus locales escolares públicos requiere reparac¡ón parcial.

Según el Censo Escolar del 2015, el porcentaje de locales escolares públicos de
Educación Básica que la totalidad de aulas en uso requieren reparaciones
mayores, es decir reparación o sustitución, en Lima Metropolitana es de 8.6%;

siendo el distrito de Punta Negra la que cuenta con mayores locales escolares
que requieren reparación total (25.0%), a diferencia del distrito de Santa Anita

l2.e%1.

231 5

Fuente: Censo Dsalar del Mittisterio de üluarck1n llttitlQd de.¡?str¡dfstiar
Elaboracíón propia

Gráflco If' 25: Locale¡ púbücor que requleren reparaclón total (2O11-2Ol5f

1 ñ.fl

,tt
¡.4)

5.3

:i: : ):,'l a

Fuente: Censo Esolar del Ministerio de Educociótt utúdad de Eisfadfs[ar
Elabomción propia
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Los servicios básicos son los elementos que coadyuvan a lograr la calidad
educativa y en Lima Metropolitana solo el 94.3% de las instituciones educativas
tienen el servicio de electricidad y el 5.7%o no cuentan con servicio de
electricidad, el 90.3% de las instituciones educativas cuentan con el servicio de
agua potable y el 94.5% cuenta con servicio de desagúe; es decir, el 88.2% de
las llEE cuentan con los tres servicios básicos (electricidad, agua y desagüe).

Gráñco lf" 26: Locales públlcos que cuentan con los tres servlclos bástcos 12011-
2()151

Riesgo (demolición y actividades complementarias, instalación de módulos
prefabricados, desmontaje de instalaciones precarias); prevención del riesgo
(acondicionamiento y puesta a punto).

Para ello, se estableció la "Estrategia de corto plazo para la atención inmediata
de la infraestructura educativa en Lima Metropolitana en el 2015", denominado
Plan Lima, el cual ha aseguró la atención de 407 servicios en 357 locales
escolares, lo que representa una inversión de 67 millones de soles.

htc:*+rz ",2 TlC.

Según el Censo Escolar 2015, el 75.4%de las llEE del nivel primaria acceden a
internet, y el número promedio de alumnos por computadora para uso
pedagógico es de once (1-1).

Asimismo, en el nivel secundario, el 84.9% de las llEE acceden a ¡nternet, y el
número promedio de alumnos por computadora para uso pedagógico es de
ocho (08).

X szf r **: *tr uc tts § *2, 1 n*L átaz ¡; i{2 szaZ

En la actualidad, las sedes institucionales de las UGEL y la DRELM no cuentan
con adecuados amb¡entes físicos para el normal desarrollo de las actividades de
la gestión institucional. Al respecto las UGEL 02 y 03 quienes contaban con PIP

viables desde el 201,1,para cada sede, ha sido dejado de lado por el PRONIED en

el 2013 y están desfasados. La mayoría de las 7 sedes cuenta con terreno y/o
local para su nueva sede institucional y se requiere intervenciones integrales
concordante con la "Política Nacional de Modernización de la Gestión Pública"
aprobada mediante Decreto Supremo N" 004-2013-PCM.

Asimismo, a la fecha se han formulado veintidós (22) proyectos de inversión
pública para instituciones educativas, dos (02) proyectos de institutos de

educación superior, que actualmente se encuentran en proceso de declaratoria
de viabilidad por OPI del MINEDU, y se ha identificado llEE con infraestructura
en riesgo y su canalización para la adopción de acciones pertinentes por las

áreas involucradas tanto de la DRELM como de las UGEL de Lima Metropolitana.

I i::.í;

ilc il

]i:: ii

t:a.\j
2rll ll ;01!

F\,ente: Ce,§o Esolar del Mittisterio de Ftluución - Unidad de Estadtstica
Elaboraciórr propia

Pl*n Llma

Durante el año 2015, con el objeto de brindar atención inmediata a la

infraestructura de locales escolares que albergan instituciones educativas
públicas en riesgo en Lima Metropolitana, así como recuperar las condiciones
de operatividad necesarias para la adecuada prestación del servicio educativo y
proporcionar óptimas condiciones de aprendizaje, se implementó una
estrategia de corto plazo para la atención inmediata de la infraestructura
educativa en Lima Metropolitana a travé\intervenciones de Mitigación del

29|,":,;1, 1¡,.,
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II. tr'IIYALIDAD

La finalidad de la educación de Lima Metropolitana, se construyó en las or¡entaciones "La educación que queremos y nos merecemos en Lima Metropolitana al 202I" ,

la cual busca contar con servicios educativos de calidad en la educación básica, técnico-productiva y superior que permitan que niños, niñas, adolescentes, jóvenes y

adultos vivan una trayectoria formativa relevante y satisfactoria de múltiples y reales oportunidades para su desarrollo personal, ciudadano, laboral y profesional.

Asimismo, que estos servicios educat¡vos logren responder con significatividad, pertinencia, oportunidad y eficiencia a las necesidades y caracterÍsticas de las y los

estudiantes como a las demandas y condiciones del contexto ambiental, productivo, cultural y social al entorno local y metropolitano.

En ese sentido, la finalidad es la siguiente:

Revalorización de la
Carrera Docente

Gestión Educativa e
lnstituciona I

Infraestructura Educativa

30 I

I §l{ue les permltan ser ciudadanos capaces I
de aonotruir su 

iffi[:teneatar 
y de eu 

1L-a

,§

Calidad de
Aprendizajes

\
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III, OBJ§?IVO§ IIUSTIT{ICIONALE§, IIYDICAnORE§ Y META§

PLAM
?§L7-k*L*

ML: jot iil €t occeso y la peiln1nenc¡o

rl€ todcs Ll uio etiuc|1(,íó¡1 ,-1e raiciotl

Forto;ecer ls prüesión docente en

servicio

Los objetivos institucionales del PLAM se orientan al logro de los resultados
establecidos en las Orientaciones "La educación que queremos y nos
merecemos en Lima Metropolitana al 2OZI". De esta forma, los objetivos
institucionales del PLAM se han definido siguiendo una lógica de
causalidad que corresponde a factores vinculados o asociados a los pilares

de educación de Lima Metropolitana.

Los objetivos institucionales, indicadores y metas propuestas se detallan a

cont¡nuac¡Ón:

$bjetivo Institucional 1: Mejorar el acceso y la
perrnanencia de *odos a una educación *e
calidad

Este objetivo responde al principio de equidod en lo educoción, la cual
implica que se debe garantizar a todos iguales oportunidades de acceso,
permanencia y trato en un sistema educativo de calidad.

Mejorar el acceso y la permanencia de todos al servicio educativo en Lima

Metropolitana, implica desplegar los esfuerzos necesarios, por parte de la
DRELM y las UGEL, a fin de cerrar las brechas que impiden aún que
sectores de la población accedan a una educación de calidad, inclusiva, sin

discriminación y gratuita, así como de generar y garantizar la existencia de

condiciones objetivas y subjetivas favorables a la enseñanza y aprendizaje.

Fortalecer la gestión exotar e

¡nst¡iuiionol en n DR[.LM, UGEL e

IIE€

lv4ejoror los ¡stocesos eoucalivo; y
lo7ros ae aprendizaje

3L I i,' i.t ii i t't ;¡

T

Melorar lo ¡nfÍa?strlcturo ftsico y. 
iemolóoico de l¡ DRFI M, UGIL e lltE
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Cuadro N' 10: Iudicadores y Metas del ObJetlvo Institucional 1 fortalecer sus capacidades reflexivas y de sistematización para el mejoramiento
de su práctica pedagógica y promover estrategias para la ejecución de su

programación curricular.

Tasa neta de matrícula enurr-r 
(edadesde3 a s años)

educación inicial
2015 83.2 94.4

n r r,, Tasa neta de matncula de educación primaria
(edades de 6 a 11 años)

2075 91.3 97 .1.

- Tasa neta de matrícula de educac¡ón secundariaol1-3 
(edades de 12 a i.6 años)

Porcenta.je de
Ol2-t primaria con

lectora

estud¡antes de segundo grado de
n¡vel satisfactorio en comprension 2075 6L.2 78.2

20).5 93.0

ol1_4 Tasa neta de as¡stenc¡a de educación inicial
(edadesde3a5años)

ñrr ) Porcentaje de estud¡antes de segundo grado de
primaria con n¡vel sat¡sfactorio en matemát¡ca20L5 80.1 óó./ 2015 29.0 42.7

ol1_5 Tasa neta de as¡stenc¡a de educación primaria
(edades de 6 a 11 años)

2015 89.0 97.9
Porcentaje de estudiantes de segundo grado de

Ol2-3 secundaria con nivel satisfactorio en comprensión
lectora

2015 23.7

Tasa neta de asistencta de educactón
ut1-6

secundaria (edades de l2 a 16 años) Ot2_4 Porcentaje de estudiantes de segundo grado de
secundaria con nivel satisfactorio en matemática

2015 1-4.3

Objetívo Institucion*l
docente en servicio

}'ortalecer la pr*f**íón

El presente objetivó plantea dos dimensiones fundamentales en las cuales es

necesario que la DRELM realice coordinaciones con el MINEDU, a fin de
fortalecer a los docentes como actores claves en los cambios que se busca en

las Orientaciones "La educación que queremos y nos merecemos en Lima

Metropolitana al 2021" .

En primer lugar, en lo que se ref¡ere a la formación inicial y en servicio; es todavía
un tema pendiente en L¡ma Metropolitana, especialmente si se toma en cuenta
la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial; y en segundo lugar, el desempeño
docente en las aulas, considerando para ello la racionalización del personal

docente y la capacidad de los docentes para facilitar los procesos de aprendizaje.

20L5 86.1 96.4

Porcentaie de PRONOEI que brindan un servicroOl1-7 ... Sin LB
educativo de calidad a sus estudiantes

ñr1_R Porcentaje de PRITE que brindan un servicio
educativo de calidad a sus estudiantes

Sin LB

Objetivo Institucional 2; Mejorar los proceso§
educativos y logros de aprend,izaje

Este objetivo busca lograr aprendizajes pert¡nentes, integrales y de calidad que

respondan a las necesidades de los estudiantes y a las demandas del desarrollo
nacional y de Lima Metropolitana. Asimismo, se plantea la elaboración de un

currículo diversificado para todos los niveles y modalidades de Lima

Metropolitana, permitiendo contextualizar los contenidos curriculares
formulados en el CurrÍculo Nacional.

Cuadro N' 11: Iudlcadores y Metas del ObJetlvo Institucional 2

Por otro lado, se plantea asesorar y monitorear a los directivos en su rol de líder

321

céd. Indlcador
Llnee de B¡¡e Ueta

¿l
?019Año Valor

en gestión y asesoría pedagógica, así como los docentes para
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Número de docentes reconocidos por buenas

Ol3-1 prácticas en el marco del buen desempeño
docente

Cuadro N' 12: Indlcadores y Metas del ObJettvo Instltuclonal 3 los estudiantes;y el fortolecimiento del proceso de modernizoción de lo DRELM
y las UGEL de Limo Metropolitono, la que permit¡rá apuntar a democratizar y

volver transparentes las relaciones, estructuras, procesos e incidir en el
desarrollo de capacidades y estrategias de gestión que faciliten el cumplimiento
de los roles y funciones que se espera de la DRELM y las UGEL.

80.5
escolar (PEl, PCl, Rl y PAT)

45302015

Porcentaje de docentes que han alcanzado un nivel

Ol3-2 de desempeño destacado en el marco del buen

desempeño docente
Sin LB 70.3

Porcentaje de docentes que participan en

Ol3-3 programas de incentivos para su incorporación al

s¡guiente nivel de la carrera pública magisterial
Sin LB 60.4

ot3-4
Porcentaje de docentes que
satisfactoriamente programas de

especializaci ón

fina lizan

segunda Sin LB 72.5 Sin LB 8 5.3
Porcentaies de casos de violencia escolarut4-t 
atendidos favorablemente en las llEE

ot3-5

Porcentaje de docentes que incorporan en su

práctica pedagógica los aprendizajes obtenidos a

través de la implementación de los programas

modelos y estrategias de intervención

Sin LB

üh§*t&v* fuilti*tz*i*r2*"X 4t FCIrtaf**er la gestión
*dx*a:tivx * i*esfitu*inrral en la §ItgLM, TIGEL de
§*ire'xur. M**r*p*Litxmx * \§§m

Para la transformación educat¡va de Lima Metropolitana se viene poniendo

énfasis particular en la desconcentración de la gestión pedagógica de la UGEL

con la ¡mplementación de los Equipos Pedagógicos Territoriales (EPT) y en el

proceso de modernización de la DRELM y UGEL de Lima Metropolitana, a fin de

alcanzar resultados educativos de calidad y con equidad.

En tal sentido, el presente objetivo plantea dos dimensiones fundamentales:
Tronsformor lo gestión educotivo, la cual se ha venido enfocando en los

esfuerzos por el cumplimiento de los procesos burocráticos y normativos,

Porcenta.ie de directivos que asisten

Ol4-3 técnicamente en aspectos pedagógicos en

función a la demanda de sus docentes
Sin LB 65.7

70.8

ot4-4

75.Oot4-6

Porcentaje de llEE que reciben los materiales
educativos en cantidad suficiente y en momento
o portu n o

5in LB 9 5.6

Ol4_5 Porcentaje de llEE con docentes contratados en 
S¡n LB

cantidad sut¡ciente y oportunamente
100.0

Porcentaje de llEE privadas reguladas y
supervisadas en función a criterios de calidad

Sin LB

Porcentaje de gestores educativos que
implementan estrategias para fortalecer lasol4-7 .. . . .' . ---. .-_ SinLB
capacidades en los docentes y directivos de las

IIEE

85.0

ot4-8
Porcentaje de procedim¡entos simplificados en la
DRELM y UGEL de Lima Metropolitana sin LB 100.0

Porcentaje de locales escolares con coordenadas
actualizadas en padrón de.llEE y programas a 100.0

§

desatendiendo su razón de ser: la de generar los logros de

ot4-9
través de la

Sin LB

33 | ;,: ¡, í:1, i * it

Cód. I Indlcador
tlroa de Brge Uetr

al
,¡019Valot

c6d. Iadl¡ador
tltrea de Base ffat¿

aI
2,Sl9Año Valor

ot4-1
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$bjetivo Institucional 5: Mejorar la infraestructura
fÍsica y tecnclógica de la DREIM, UGBL de Lima
Metropnlitana e IIS§

Es innegable que existe una relación entre el rendimiento educativo y la

infraestructura, incluyendo en ello no solo la calidad de la construcción sino
también mobiliario, servicios de electricidad, agua, y acceso a las TlCs.

Por ello, este objetivo busca desplegar acciones para asegurar contar con
instituciones educativas con acceso a un local escolar digno y seguro, servicios
básicos, mobiliario escolar adecuado, centros de cómputo, infraestructura
deportiva y recreativa, bibliotecas, así como el mejoramiento de la

¡nfraestructura física y tecnológica de la DRELM, UGEL e llEE.

Cuadro N' 14: Indlcadores y Metas del ObJetlvo Instltuclo¡al 5

Porcentaje de locales escolares de educación
Ol5-1 básica con aulas en condiciones favorables para el 2015

aprend izaje

Ol5_2 Porcentaje de locales escolares que cuentan con
acceso al servicio de internet óptimo 201'5

Porcentaje de instituciones educat¡vas que

Ol5-3 cuenten con los servicios básicos (agua, luz y 201,5

desagüe)

Porcentaje de instituciones educativas que
Ol5-4 cuentan con espacios deportivos y recreativos Sin LB

operativos y a disposición de los estudiantes

Número de instituciones educativas con
adecuadas condiciones de infraestructura para la

población estud¡antil con algún tipo de

d iscapacidad

Sin LB 9,239

Número de instituciones educativas que

Ol5-6 implementan la norma técn¡ca RSG N" 1825-2014- Sin LB

MINEDU
5,039

Porcentaje de IEES que cuentan con software
Ol5-7 homologado de acuerdo a las escuelas técnicas S¡n LB

que ofrecen

88.2

34 I

cód. Indlcador
Liooa do Baso llIet¿

al
2019Año Valo¡

i?RlEIrrllSt*t ¡[ota
al

20LS
Indlcador

90.5

25.0 45.2

75.4 85.3

60.2
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4t4.2
Reducir la violencia escolar y gestionar la convivencia
y participación estudiantil

Porcenta.je de llEE que implementan estrategias para reducir
la violencia escola r

Porcentaje de llEE que desarrollan mecanismos para

gestionar la convivencia y participación estudiantil

Porcentaje de propuestas estudiantiles implementadas en las

IIEE

OGPEBTP - OGESUP -
OSSE-AGEBATP-AGEBRE

- ASGESE

At4.3 :ffj:Ttt, 
promover el servicio educativo público de Porcentaje de llEE que promueven el servicio educatrvo

pú blico
OSSE - ASGESE

A14.4 Fortalecer los EPT en las UGEL de Lima Metropolitana
Porcentaje de directivos de llEE que han sido asistidos por los

EPT de las UGEL de L¡ma Metropolitana
OSSE - ASGESE

Fortalecer la gestión educativa e

institucional de la DRELM, UGEL de
Lima Metropolitana e llEE A14.5 Desarrollar mec¿nismos para el control del servicio

educatrvo pr¡vado
Porcentaje de llEE privadas que no cumplen con criterios de

calidad para su funcionamiento

Porcenta.ie de procesos mejorados de la DRELM y UGEL de

Lima Metropolitana de acuerdo al Anexo N" 1 la RSG N" 908-

__2_0_1_s_lyllE-D_u__

Porcentaje de procedimientos simplificados en la DRELM y

UGEL de Lima Metropolitana

Fortalecer la gestión por procesos, simplificación
A14.6 administrativa y la organización institucional en la

DRELM y UGEL de Lima Metropol¡tana

O55E _ ASGESE

OPP - APP

4t4.7
Fortalecer capacidades en gestión administrativa y Porcentajedepersonai administrativoypedagógicoquehan
pedagógica en la DRELM y UGEL de Lima aprobado satisfactoriamente el programa de desarrollo de

)1g!loJr-qlit-ar-a-- -----c9p-a-cg{e-s-

OPP - OAD - OGPEBTP -
APP -ADM - URH -

AGEBATP

Gestionar la implementación del sistema de
Ar4.B monitoreo y de evatuación de gestión educativl :tl:"tt4:1:1:19!e-emPlean 

ei sistema de monitoreov de

territorial en Lima Metropolitana 
- evaluación de gestión educativa territorial

OPP - APP

arq 1 Coordinar acciones vinculadas a Ia ¡ntervención y

mejora de la infraestructura educativa de las llEE

Porcentaje de llEE que han mejorado su

producto de las coordinaciones realizadas
¡nfraestructura oPP - oSSE - APP -

ASG ESE

Mejorar la infraestructura
tecnológica de la DRELM,

Lima Metropolitana e llEE

física y

UGEL de A15.2 Mejorar la infraestructura tecnológica de las llEE Porcentaje de llEE con infraestructura tecnológica adecuada OPP _ APP

Gestionar la implementación de la mejora de la

infraestructura física ytecnológica en la DRELM y UGEL
Instancias de gestión educativa descentralizada con
infraestructura física y tecnológica adecuada

OPP _ APP

36 I
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v. RqTA »P IMPLBMAITTACIÓ}r

La ruta de implementación representa la manera como se deben ejecutar cada una de las acciones institucionales en el lapso de vigencia del PLAM hasta el 2019

Cuadro lY' 16: Identlñcaclón de la Ruta de lmplementaclón

Mejorar el acceso y la permanencia de All..1 Generar mecanismos y condiciones para el acceso y desarrollo del servicio educativo X x

todos a una educación de calidad A11.2 Desarrollar un programa orientado a revertir Ia deserción en la educación básica X X X

.

)

Mejorar los procesos educativos y logros
de aprend izaje

A12.2 lmplementar la ¡ntervención de soporte pedagógico a docentes y directivos de
educacton bastca

A t2.3 lmpulsar la articulación de los niveles y modalidades educativas

A12.4 Desarrollar evaluaciones periódicas de logros de aprendizaje

A12.5 lmplementar procesos de mejora continua, innovación o investigación en las llEE

4t3.1
Fortalecer la formación del docente en servicio orientada al desarrollo de competenc¡as

P1gl:slgI'-"1"1
Al,3.7 Fomentaren losdocentesel usode lasTlCorientada a mejorarsu desempeñoen el aula

Fortalecer la profesión docente

Fortalecer la gestión educativa e

institucional de la DRELM, UGEL de Lima

Metropolitana e llEE

A14.1 Desarrollar capacidades pedagogicas en los directivos de llEE

A14.2 Reducir la violencia escolar y gest¡onar la convivencia y participación estudiantil

A14.3 Gestionar y promover el servicio educativo público de calidad

A14.4 Fortalecer los EPT en las UGEL de Lima Metropolitana

;;;-;;;J;;;-";;;;;;;;i;;;iil-"ñ;i;;;;i¡,;;;;;;;-----
At4.6

Fortalecer la gestión por procesos, simplificación administrativa y la organización

_ _ l _-_l _ _ _ 1'_tttt.t9 t _. 1_ 9t.1 9 _D_tE 
L_y-

ata j Fortalecer capacidades en gestión administrativa y pedagogica en la DRELM y UGEL deAtl/ LimaMetropolitana x x x

Al4.g Gestionar la implementación.dei sistema de monitoreo y de evaluación de gestión

-"-d-r-1+l-u-1!lTLlol'3.1_"1!,r3.ly-"Ilo_qo-ljt-.11

Ats.1 ::ij:ii;;.*,"res 
vinculadas a la intervención v mejora de la infraestructura educativa

--¡,=--:G';r¡r¡il!,j.-,:"ir:i¡el+ri¡-ti11[ii------------------::-:------------:--]----::--¡:---:--------
Melorar la infraestructura física y

tecnológica de la DRELM, UGEL de Lima

X

3tl

At5.3 Gestionar la implementación de Ia mejora de la infraestructura física y tecnológica en la

DRELM y UGEL de Lima Metropolitana -á--

Metropolitana e llEE

X
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A?§$K{.} 3t W},t.ta*iilla- s§x As*ix:.u,ls*ii*xt

1. Calidad

Ap rend izajes

1 . Aprend izaje basado en

de competencias,pertinente,
significativo y con alta demanda

cogn itiva.

1.1 Diversificación curricular y elaboración de
sesiones de aprendizaje

1.2 Soporte Pedagógico a directivos y docentes

- 
r-a- Áiti. Jiiio. - 

¡;- 
-;.-"-t";;;; ;;¿;t ü- 

-

entre la educación básica, formación técnico-

-p-1o-{qcJ11a-y.la--e-a-111c191:y-p-ejt%-----------.

2. Mejorar los procesos educativos y

logros de aprendizaje

2.1 Desarrollar orientaciones y metodologías
para la diversificación curricular de Lima
Metropolitana

2.2 lmplementar la intervención de soporte
pedagógico a docentes y d¡rectivos de
educación básica

2.3 lmpulsar la articulación de los niveles y

modalidades educativas

2.4 Desarrollar evaluaciones periódicas de

-.1 
g g ig'- 9-"-tqt""$-z9Le- - - - - - -
2.5 lmplementar procesos de mejora continua,

1. Docentes de todos los niveles y
modalidades competentes en cuatro
dominios del marco del buen

desempeño y reconocidos por su
práctica pedagógica

2. Servicios educativos optimizados
para atender a la demanda
ed ucativa

3.3 Ordenamiento del servicio educativo

_¡-u-!t19o_!_e_9a.l1o_14-

3.4 Desconcentración de la gestión pedagogica

de la UGEL-Tllip-"',i.-¡-¿-,i-;-il;;i;;¿;d-,;i-,-"-*¡.il'

4. Fortalecer la gestión educativa e
institucional de la DRELM, UGEL de
Lima Metropolitana e llEE

servicio orientada al desarrollo de competencias

--P-LoJ9:t-%".19'--
3.2 Fomentar en los docentes el uso de las TIC

--0-191!1{19tr-enl{-:199:9[Se-19-e]r9l-9yl-1---

4.1 Desariollar capaciaaJes pedagógicas en los

directivos de llEE

4.2 Reducir la violencia escolar y gestionar la

convivencia y participación estudiantil

4.3 Gestionar y promover el servicio educativo

_,P_,t¡-tge9-"-._._!iq._d_
4.4 Fortalecer los EPT en las UGEL de Lima

M etropolitana

4.5 Desarrollar mecanismos para el control del
servicio educativo privado

innovación o !nvestigacló1 9n ]g: l]EE

3.1 Fortalecer la formación del docente en2.1, Formación de formadores, líderes
pedagógicos y docentes de educación básica,

técnico productiva y superior, incorporando las 3. Fortalecer la profesión docente en
TIC servicio

- ;r- h-;;,ñ;;i6i ;; ;-;;;t"' ;;- -; ;; ;;;

2. Revalorización de la

Carrera Docente

3. Gestión Educativa e

lnstitucional

pública magisterial

1. Directivos gest¡onan instituc¡ones l;l-T:l:'*'t'""to 
de capacidades del equipo

educativas acogedoras y togran que --11"-liY9--,t--
sus estudiantes .pr"naán, 3 2 Prevención,y atención a la violencia escolar;

:*:::::::: :::1r:: - -- - -;,üiiii:-::.: ::l-* ::::::-1T:
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3. Gestión educativa moderna,
transparente, organizada por
procesosy orientada a resultados

3.6 Modernización de la gestión de las

instancias desconcentradas

3.7 Fortalecimiento de capac¡dades de los

3. Gest¡ón educativa moderna, servidores en la gestión institucional

4.6 Fortalecer la gestión por procesos,

simplificación administrativa y la organización
¡nst¡tucional en la DRELM y UGEL de Lima

-ly-e-tlo-P9!!a-P4.7 Fortalecer capacidades en gestrón

administrativa y pedagógica en la DRELM y UGEL

4.8 Gestionar la implementación del sistema de
monitoreo y de evaluación de gestión educativa
terrilollgl en Lima Metropolitana

5.L Coordinar acciones vinculadas a la

intervención y mejora de la infraestructura
educativa de las llEE

5.2 Mejorar la infraestructura tecnológica de las

_ltit___-___-__

5.3 Gestionar la implementación de la mejora de

la infraestructura física y tecnológica en la

DRELM y UGEL de Lima Metropolitana

-r.i cenerar ,"."r,tr.ár y condiirones para el

--a-c-le:g-v-!s:9llo.lls-9sl::.::s,,.-:9y:9!y9-------

1.2 Desarrollar un programa orientado a revertir
la deserción en la educacion basica

4. Fortalecer la gestion educativa e l-','. "-de Lrma" de I rm¿ Metrooolrtana
institucional de la DRELM. UGEL de ---:::rr---r-::::J-*:3. Gestión Educativa e

lnstitucional
transparente, organizada oor ---------:3.8 lmolementac¡ón de un Sistema deprocesos y onenlaoa a resurlaoos

Monitoreo y de Evaluación de Gestión
Educativa Territorial

Lima Metropolitana e llEE

4. Infraestructura de infraestructura tecnológica de las IE/IEES

Educativa -;----i;;ü;;l;;--- li--- á,iitl¿;------------
desconcentradas DRELM y 07 UGEL

cuentan con espacios fisicos y

tecnológicos pert¡ nentes, suficientes
y seguros para una gestión por
resultados

2. Servicios educativos optimizados
para atender a la demanda
ed ucativa

3. Gest¡ón Educativa e

lnstitucional

1. lnstituc¡ones educativas con
espacios físicos y tecnológicos
pertinentes, suficientes y seguros
para la innovación pedagogica

4.1, Art¡culación intersectorial e

intergubernamental para contar con
¡nstituciones educativas con espacios físicos y

--t-e-cl'-ol9gr-c:o 
jr-9r-tllglt-e-sJ:9gylo-s-

4.2 lmplementación de un programa de mejora

4.3 lmplementación de un proflrama de me.jora

de infraestructura física y tecnológica de la

DRELM y siete UGEL

3.3 Ordenamiento del servicio educativo
público de calidad

5. Mejorar la infraestructura física y

tecnológica de la DRELM, UGEL de

[ima Metropolitana e llEE

L. Mejorar el acceso y la

permanencia de todos a una

educación de calidad

40 I
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AS{Y}{{} k: Yi*ba" de lndicadores

Matrícula neta en educación inicial

ot1-1

Tasa neta de matrícula en educación inicial (edades de 3 a 5 años)

Lima Metropolitana

i -. , *::::)?.01s 
,-

) szt;|t y,9r!) :, ?:)r: lr!.1?) i ?:::!: lr::r)
La educación inicial en Lima Metropolitana, que comprende a niños de los 3 a los 5 años, representa los
mayores beneficios a corto plazo para el coeficiente ¡ntelectual y en el largo plazo para los logros escolares,
retención del grado escolar y adaptabilidad social, entre otros beneficios. Por ello, medir el acceso oportuno
de este grupo etario al servicio de educación inicial en Lima Metropolitana resulta relevante e importante.

Cobertura neta en educación inicial =
(#deniñosde3a5añosqueestánmatriculadoseneducacióninicial/#deniñosde3a5años) *100

Anual

EstadÍstica de la Calidad Educativa - ESCALE

http://escale. m inedu.gob. pel

Unidad de Estadística - M INEDU

4t|!';iii. 1,1 .¿

Nombre del indicador

Iridigo delindicador

Definiciún

Nivel de desagregauiún geográfica

Línea de hase o valor base y meta

Justif icacirin

Fúrmula o mÉtndo delnálcul¡

Periodicidad de las mediciones

Fuente de datos

Base de datos n fuente de verificaciún del indicador

Úrgano y entidad responsable de medici¡n ¡
I
t
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Matrícula neta en educacrón prrmaria

or1 2

t

- - -------- |
tt¡t¡r a*.¡¡t I rtai¡ al 1ñ10 i

La educación pr¡maria en Lima Metropolitana, que comprende a n¡ños de los 6 a los 12 años, constituye el

segundo nivel de la EBR. Promueve la comun¡cación, el manejo operac¡onal del conocimiento y el desarrollo

espiritual, físico, afectivo, social, vocacional y artÍst¡co. Asimismo, estimula el pensamiento lógico, la

creatividad y la adquisición de las habilidades necesarias para el despliegue de sus potencialidades. Por ello,

medir el acceso oportuno de este grupo al servicio de educación primaria en Lima Metropol¡tana resulta

relevante e importante.
i-----------t

Cobertura neta en educación primar¡a =
(#deniñosde6a1l"añosqueestánmatriculadoseneducaciónpr¡mar¡a/#deniñosde6a11 años) *1-00

AnLral

Estadística de la Calidad Educativa - ESCALE

http ://escale. minedu.gob.pe/

Unidad de Estadística - MINEDU
1

t

*¡

421

Nnmbre dsl indicador

[0digo del indicador

[)ef inicidn

Nivel de desagregacirln gB0gráfica

Linea de base o valor basu y meta

Justifinacidn

Fórmula o método del cálculo

Periodicidad de las mediciones

Fuenta de datos

Ease de datns o fuente de verificaciún dal indicador

Úrgano y entidad rasponsable de mediciún
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Nombre del indicador

[ridigo del indicadsr

Definiciún

Nivel de desagregaciún geográfica

Fúrmula o mÉtodo del

Periodic¡dad de las mediciones

Fuente de datos

Matrícula neta en educación secundaria

ot1-3

t, 
.-.- 1 

Meta al 2019 
,

83.2% (2015]) ', 90.9% (2017) 91.9 % (2018) , 93.0o/o (2)rgl

La educación secundaria en Lima Metropolitana, que comprende a.jóvenes de los 12 a los 16 años, representa
el tercer nivel de la EBR. Orienta al desarrollo de competenc¡as, y permite al estudiante mejorar la calidad de
sus conocimientos humanísticos, científicos y tecnológicos. Por ello, medir el acceso oportuno de este grupo
etario alservicio de educación secundaria en Lima Metropolitana resulta relevante e ¡mportante.

Cobertura neta en educación secundaria =
(# de jóvenes de 12 a l-6 años que están matriculados en educación inicial / # de jóvenes de 12 a 16 años) *

100

Anu¿l

Estadística de la Calidad Educattva - ESCALE

Base de datos o fuente de verificacirin del http://escale.m inedu.gob.pel

43 | i,' ;t i, i tt ,,¡

Justificación

--!

Unidad de Estadística - MINEDU a
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otl_-4

Asistencia neta en educación inicial

Tasa neta de asistencia en educación inicial (edades de 3 a 5 años)

La asistencia a clases es un requisito básico para lograr un proceso de aprendizaje eficaz, promueve la

integración en la vida social, propicia la interacción con sus maestros, y favorece el proceso de humanrzación.

Asistencia neta en educación inicial =

(Sdeniñosde3a5añosqueas¡steneneducacióninicial/#deniñosde3a5añosmatriculadoseneducación
inicial) * 100

Anual

Fstadística de la Calidad Educativa - ESCALE

ht tp://esca le. m inedu.gob.pel

Unidad de Estadístrca - MINEDU

d 441

Nnmbre del indicador

[0digo del indicador

Definiciún

l.livel de desagregación geográfica

Línea de base o valor base y meta

Justificaciún

Fúrmula o mÉtodo delcálculs

Periodicidad de las mediciones

tuente de datos

Base de datss s fuente de verificacirín del indiuador

Úrgano y entidad responsahle de medicirÍn

" !t:: y:l::l?l:::ii^ .--..,"-*--l

Valor Actual i Meta al 2019

80.1% (201s) i 87.4% (2011) I 88.0 % 1201,8\ . 88.1% {201e\
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t?-'):2--- - __.__.____.,
I

¡

'-_r_T: l::: 9_"-:-'l::::'l:_::_*y11'l-ó:_q:,:_1,1: !:9-"-9::_9-"_9_1 1-'_:1"::l_ _-----_--___i
t
t

_"T3 y:ji::_:llTi_"--"__ .. ___ .._r -,._-._-_____-j,-li Meta a12019 i_"v19:1ly3l_ - _-_----__*_ --r--__--__-----_-_____-r-----_-__ _-_-_-_i

L ?::!" :'!'l L ?9:?-'-"-:?:::)-.- i-?1 ?Y: !1 "o\n) i
La asistencia a clases es un requisito básico para lograr un proceso de aprendizaje eficaz, promueve la j

lnteSración 
en 

la 
vida social, propicia la interacción con sus maestros, y favorece el proceso de humanización. i

t---'*'----'t
Cobertura neta en educación inicial =
(# de niños de 6 a 11 años que asisten en educación primaria / # de niños de 6 a 11 años matriculados en
educación primaria) * 100

1

t

Estadística de la Calidad Educativa - ESCALE I

t

Unldad de Estadístlca - MINEDU 
,

45|i:'ia¡:,tr;a

N¡mbre del indicador

[¡diqo del indicador

0ef inicirin

Nivel de desagregacirín geográfica

Línea de base o valnr base y meta

Justificación

Fúrmula o metodo del cálculo

Feri¡dicidad de las mediciones

Fuente de datos

Base de datos o fuente de verifina¿idn del indicador

Úrgano y entidad responsable de mediciún
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Tasa neta de asistencia en educación secundaria (edades de l-2 a 16 años)

j

_"y:_y:j:r_:lT::: __."-- __-___ ._ .,_ . - i

i -.,Y1'."':',9',:-, i

:?3:-":!?9:! :', n!9o/'lzoL?)- . e64"/o(vo-t:) 
;

La asistencia a clases es un requisito básico para lograr un proceso de aprendizaje eficaz, promueve la :

l:::1'_'-:ii: :: l'-yl9' ::":l:lT-1ti'l'"11ll::i::.']-"1-::l-::'-T:::::1v-i:::::::lg::::: 
d: h":n''T'ul, 

:
1

Cobertura neta en educación inicial =
(# de jóvenes de L2 a l-6 años que asisten en educación secundaria / f de jóvenes de 12 a l-6 años m atriculados

en educación primaria) * 100
** *- ---- - - - - - - - --*

i
j

Esladistica de la Calidad Educativa - ESCALT

http://esca le. m inedu.gob.pel

Unidad de EstadÍstica - MINEDU t
t

Anual

Nombre del indicador

[údigo del indicador

Definiciún

Nivel de desagregaciún geográfica

Lrnea de base o valur base y meta

Justifiraniún

Frirmula o mÉtodo delc¿lculo

Periodicidad de las mediciones

Fuente de datos

Base de datos s fuente de verificaciún del indicador

Úrgano y entidad responsable de mediciún

Asistencia neta en educación secundaria

ot1-6

:=.i
§ 

=§l."ry
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t

-I-::::T1: -tj"l_9[9_']_::" !:ltl"::_'_":-.t: :9T::y:-*"::l*9_:_::: ::::91:::"_: ]
t

tLtl: y:l::r:li:T: - _.. ._--_ _..1
1 

'------ ":::-_ - """--:

, Meta a12019 t_"v_1l9ll*:l __._____.___* -_____---_-*__l
l-¡1 Por determinar !lI -'_'"1?9_TI ___--- _.-._, .-..- -__-_*_,4

El indicador busca medir el nivel de calidad de los Programas No Escolarizados de Educación lnicial (PRONOEt) i

y que éstas cumplan con los criterios de calidad coherentes y pertinentes a las características de sus i
t

estudiantes, con el objetivo de asegurar un ambiente adecuado que favorezca su desarrollo integral, físico, I

I
t_-c_o-qil!i_v_9,-g3_o-g¡o-¡9]-v--s_o-9¡q!-p9l-a-Lgglgl-l-o-s-1Tr-e-Lo_le_l-1plg!_qrj_1le-s___--- *-__-__-___"1

Porcentaje de PRONOEI que brindan un servicio educativo de calidad a sus estudiantes =
(S de PRONOEIque brindan un servicio educativo de calidad a sus estudiantes / # de PRONOEI) * 100

Oficina de Planificación y Presupuesto - Equipo de Estadística y Monitoreo
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Nombre del indicador

[údigo del indicadnr

[Jefiniciún

Nivel de desagragación geográfica

Línea de base o valor base y meta

Justificaciún

Fúrmula n mÉtodo del cálculo

Periodicidad de las mediciones

Fuente de datos

Ease de datos o fuente de verificacirin del indiuador

[ficina y equipo responsable de mediciún

ffi
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lI yeta al 2019 i,"v_if9:l*:l ____-_-_..+ . i
i Por determinar .

El indicador busca medir el nivel de calidad de los Programas de lntervención Temprana (PRITE) y que éstas

cumplan con los criterios de calidad coherentes y pertinentes a las caracterÍsticas de sus estud¡antes, con el

objetivo de asegurar un ambiente adecuado que favorezca su desarrollo integral, físico, cognitivo, emocional ;

i

PorcentajedePRl-IEquebrindanunservic¡oeducativodecalidadasusestudiantes=

li"9::liT q:: 
l-l:.q:: :i:1*::::91:i:i': * :il*9 i :': "::ygt':'::s 

/ # d: PRrrEl * 100 '

Anual

48 I

l.lombre del indicador

[r:digo del indicador

0efinic¡on

Nivel de desagregaciún geográfica

Justificaciún

trirmula o mÉtodo del c¿lculo

Periodicidad de las mediciones

Fuente de datos

Base de datos o fuente de verificacidn del indicador

[ficina y equipo rasponsable de medíciún

PRITE que brindan un servicio educativo de calidad a sus estudiantes

ot1-8

Porcentaje de PRITE que brindan un servicio educativo de calidad a sus estudiantes
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Nombre del indicador

Iridigo del indicador

[Jefinicirin

Perindicidad de las

Fuente de datos

Estudiantes de 2" de primaria con nivel satisfactorio en comprensión lectora

ot2_1

Porcentaje de estudiantes de segundo grado de primaria con nivel satisfactorio en comprensión lectora

Elindicador es censal por lo cual permite medir la calidad educativa en un área de conocimiento fundamental.
Se escoge el segundo grado de primaria porque este marca el final del tercer ciclo de la EBR. En este ciclo, tal
como se fundamenta en el DCN, se espera que los estudiantes consoliden sus habilidades para el aprendizaje
de la lectoescritura y hayan adquirido el dominio básico de algunas nociones fundamentales.

Estudiantes de 2" de primaria con nivel satisfactor¡o en comprensión lectora =
(# de estudiantes de segundo grado de primaria con nivel satisfactorio en comprensión lectora / # de
estudiantes de segundo grado de primaria) * 100

Base de datos n fuente de verificacrón del

49 | i:' ,,, :, r i¡ ..

Justificaciún

Úrgann y entidad responsable de medicidn

Evaluación Censal de Estudiantes - ECE

http://umc.m inedu.gob.pel

-----1
t
t

-----{
I
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--!-::11:11_'_":_9"-3--9_"_t-:::jj:-:::":ly:l:1:i:j3"'j-".1:-:1::-l-"-1i:::- - ---.--- -.-1
ot2-2 :

El indicador es censal por lo cual permite medir la calidad educativa en un área de conocimtento f undamental.

Se escoge el segundo grado de primaria porque este marca el final del tercer ciclo de la EBR. En este ciclo se

espera que los estudiantes se apropien de la noción de número y sus operaciones en el campo aditivo en que

se encuentran, así como que tengan la habilidad de utilizar esta comprensión en formas flexibles para hacer

juicios matemáticos y desarrollar estrategias útiles para resolver problemas.

Estudiantes de 2" de primaria con nivel satisfactorio en matemática =
(# de estudiantes de segundo grado de primaria con nivel satisfactorio en matemát¡ca / fr de estudiantes de

segundo grado de primaria) * 100

Evaluación Censal de Estudiantes - ECE

Nombre del indicador

Cúdigo del indicadsr

[Jefiniciún

Nivel de desagregación geográfica

Línea de base o valsr base y meta

Ju$ificaciún

túrmula o método del cálculo

Farindicidad de las medininnes

Fuente de datos

Base de datos o fuente de verificación del indicador

Úrgano y entidad responsable de mediciún

Porcentaje de estudiantes de segundo grado de primaria con nivel satisfactorio en matemática
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Estudiantes de 2" de secundaria con nivel satisfactorio en comprensión lectora
-**-*-----"-1

,
t
t

---------------ior2-3 i
I

^-----^-----^-i
Porcentaje de estudiantes de segundo grado de secundaria con nivel satisfactorio en comprensión lectora i--*-----"-"--i
Lima Metropolitana 

i
-^__-_-^*--__-1_ ¡'---""----""1

valor Actuat i ueta at 2019 i+--------"--- *--""----------.1
23.7o/o l2ol5l i por determinar !

'i ,---...--.*-l
El indicador es censal por lo cual permite medir la calidad educativa en un área de conocimiento f undamental.
Se espera identificar en los estudiantes las capacidades lectoras relacionadas a recuperar información, inferir
el significado del texto y reflexionar sobre la forma, el contenido y el contexto del texto.

Estudiantes de 2" de secundaria con nivel satisfactorio en comprensión lectora =
(# de estudiantes de segundo grado de secundaria con nivel satisfactorio en comprensión lectora / # de
estudiantes de segundo grado de secundaria) * 100

Anuaf 
i

-"1Y:9i:::t-9-:::31_*_::,,diantes - ECE i
t
¡

ll.Í/::::l-:9y-9*f:l""".""-....":-:.:"""."::...:.":":".:....":-
I
I-"911'l:1-*y:9::11:-9-"_11!:1,119 9:"f-:::_1:?:-'- yl|_E:-y _-__"--_" --- _-__-,

5LIi:;t¡t,i*;,t

Nombre del indicador

[údigo del indicador

0efininiún

l{ivel de desagregacidn geográfica

Lfnea de base o valor base y meta

Justificación

Frirmula o mÉtudo del cáluulo

Periodicidad de las medicinnes

Fuente de datos

Base de datos o fuente de verificación del indicador

Úrgano y entidad responsable de m¿dinidn
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El indicador es censal por lo cual permite medir la calidad educativa en un área de conocimiento f undamental.

Se espera identificar en los estudiantes la capacidad para resolver problemas en variados contextos, que se

evidencia al matemat¡zar,
estrategias.

razonar y argumentar, comunicar y representar; así como al elaborar y usar

:

-*-**--i

Estudiantes de 2" de secundaria con nivel satisfactor¡o en matemática =

(# de estudiantes de segundo grado de secundaria con nivel satisfactorio en matemática I # de estudiantes

de segundo grado de secundaria) i 100

I

-*1f--"---- ------------i
i

Evaluación Censal de Estud¡antes - ECE t

Oficina de Medición de la Calidad de Aprendizajes - MINEDU

s2 I

l,lomhre del indicador

[0digo del indicador

Definiciún

Nivel de desagregación geográfica

Línea de base o valor base y meta

Justificacirin

túrmula o mÉtodo del cálculo

Periodicidad de las mediciones

Fuente da datos

Base de datos o fuente de verificaciún del indicadnr

Úrgano y entidad nsponsable de medicion

http://umc.minedu.gob.pel
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Docentes reconocidos por buenas prácticas 
i
t

ot3-1 "-----:
,
t'-----"*"**'1

Número de docentes reconocidos por buenas prácticas en el MBDD i
"---"-"-----?

Lima Metropolitana t
I,,,*^--*-*^....-.Y l"-'--^^""-"1

valor Actual i ueta at 2019 i

El Concurso Nacional de Buenas Prácticas Docentes se realiza anualmente. Se busca identificar el número de
docentes de Lima Metropolitana que implementan actividades, estrategias y metodologías innovadoras,
pert¡nentes, sostenibles y replicables que cambian la enseñanza cotidiana, y promueven aprendizajes de
calidad de todos los estudiantes.

t

Número de docentes reconocidos por buenas prácticas en el marco del BDD = i

# de docentes reconocidos por buenas prácticas en el Marco del Buen Desempeño Docente

Anual

http://simon.m inedu.gob.pel

oficina de Planificación y Presupuesto - Equipo de Estadística y Mon¡toreo
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ffi+
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Nombre del indicador

Ir:digr del indicador

Definiciún

Nivel de desagregacirÍn geográfica

Llnea de base o valnr base y meta

Justificación

Fúrmula o mÉtodo delnálculo

Periodicidad de las mediciones

Fuente de datos

Base de datos o fuente de verificaciún del indicador

0ficina y equipo responsable de mediciún
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Porcentaje de docentes que han alcanzado un nivel de desempeño en el MBDD ¡rcentes qug nafi alcdfl¿duo uf ¡ lllvEl ut uE>ElllPEllu Err Er rvruuu
--"-"-"-i

El Marco de Buen Desempeño Docente define los dominios, las competencias y los desempeños que

caracterizan una buena docencia y que son exigibles a todo docente de EBR, con el propósito de lograr el

aprendizaje de todos los estudiantes. En ese sent¡do, se espera evaluar el desempeño de todos los docentes

en torno a los criterios e indicadores que el MINEDU determina para la evaluación de desempeño en base a

:

porcentaje de docentes que han alcanzado un nivel de desempeño destacado en el marco del BDD =

(# de docentes que han alcanzado un nivel de desempeño destacado en el marco del BDD / # de docentes) *

100

Anual

Sistema de Monitoreo y Evaluación de la Calidad del Servicio Educativo - SIMON

http://simon.m inedu.gob.pe/

Oficina de PlanificaciÓn y Presupuesto - Equipo de Estadística y Monitoreo

54 I . ,):

liombre del indicador

üidigo delindicador

[)efiniciún

Nival de dasagregaciún geugráfica

Linea de base o valor base y mrta

Justificacirin

túrmula o mátodo delcálculo

Periodicidad de las mediuiones

Fuente de datos

Ease de datos o fuente de verificaciún del indicador

[[icina y equipo rasponsable de mediciÉn

Docentes que han alcanzado un nivel de desempeño destacado en el MBDD

or3-2

I Meta al 2019--v_?lg:l*:l --------.i.- -- - r----- ------..---..r--..
i zs.tu"lzott¡ 1, za.qy"lzoul i qo.zy"(zotg\
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Nombre del indinador

ftidigo delindicador

[]ef iniciún

Nivel de desagregasirin geográfica

LÍnea de base o valor base y meta

Justificación

?:Tl::':y" yy:::'r:i.:l:i;::;;,"^^;l:;:i;;;,ri;;;;":;;ffi;;;;;;;;"1;il;;;;J;;¿;, 
ii

or3-3 -'--'^-"i
t
t

Porcentaje de docentes que participan en programas de incent¡vos para su incorporación .l siguielte-n¡u"il
de la CPM

Lima Metropolitana

vrt::: 19:11 i ¡¡eta at2o1e

:l:1t"1?9Tl i sr,rrlzort¡ i, ss.zw1zorc¡ : eo.qweotgl

La carrera pú¡r¡ca rvras,,;#;;;;;;;;;: ñ;;; ;.ñ#;; ;,;;;;# r,, .uul,,,"n"
requisitos específicos vinculadas a tiempo de permanencia, formación académica y competencias
pedagógicas diferenciadas, tomando como base el MBDD. En ese sentido, se espera evaluar la participación
y conclusión de los docentes en los programas de incentivos realizados por la DRELM y/o UGEL en
coordinación con el MINEDU para su incorporación als¡guiente nivel de la Carrera pública Magisterial.

Porcentajes de docentes que participan en programas de incentivos para su incorporación al siguiente nivel de
la CPM =
(# de docentes que participan y concluyen en los programas de incentivos / # de docentes) * 100

Anual
l

'1.

sistema de Monitoreo y Evaluación de la calidad del servicio Educativo - slMoN i

^"---"-----^--"-4
!::!_'!l:::?::T_:9Y:91b r"/ i

t----"-"'-^""1
oficina de Planificación y Presupuesto - Equipo de EstadÍstica y Monitoreo

Frirmula o mÉtodo del cálculo

Periodicidad de las mediciones

Fuente de datos

Base de datss o fuente de verificacidn del indicador

llficina y equipo responsable de medicirn

55 | i' ;'t 'l: ' t1 :l
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Docentes que finalizan satisfactoriamente programas de segunda especializacióñ 
;

ot3-4
t
t

*-"---" **" - --**"- -t

l:1:::"11r: t-o::""-ll::::"-l:l:l:-ll-:ll:l:'i:::::"1::ti:c"'-T::"1: :"g:id: ::r::1li':l"l 
1

Lima MetroPolitana -- -----r-
lr-l^- A+.,^l i Meta al 2019Valor Actual

Sin LB (201s) 60.3%(z}ttl i 6s.r% (2or8) '; 725%(2O1.el .

De acuerdo a la Ley de Reforma Magisterial, el proceso de evaluación para el ascenso comprende la formación

profesional y los méritos del postulante, así como estudios de postgrado, segunda especialidad,

especiolizoción, actualización y capacitación, entre otros; por ello, es de suma importancia que los docentes

realicen y culminen los programas de segunda especialización para el proceso de evaluación para el ascenso.

Porcentaje de docentes que finalizan satisfactoriamente programas de segunda especialización =

(# de docentes que culminan sat¡sfactor¡amente programas de segunda especialización / # de docentes) *

1UU

Anual

I

I

Nombre dal indicador

[ódigo del indicador

[)efiniuidn

l,lival de desagragacidn gaográfica

Llnea de base o valor base y meta

Justificación

Fdrmula o mÉtodo del cálculo

Feriodicidad de las mediciones

Fuente de datos

Base de datos o fuente de verificación del indicador

[ficina y equipn respnnsable de medición
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Nombre del indicador

[údign del indicador

0efinici¡n

Nivel de desagregaciún gaográfica

Linea de base n valor hase y meta

Docentes que incorporan en su práctica pedagógica los aprendizajes obtenidos
a

I
t
t

-{
¡
I

or3-5

Justificacirn

---- . --...-;Porcentaje de docentes que incorporan en su práctica pedagógica lái a[renoiza;es obtenidos a tiavés de la j

_.lnpl:n-"-l!ggiql-9_"-lg:_glg_e_qnq:rf-o_{_e!9-s-y-e_s_!tq!gg!as de intervención - - 
i

Lima Metropolitana ---"----" -"-l
I*--*-^*--------r -*-----------{ValorActual i .¡^+- -r i^.^ l, Meta al 2019 ,

I ----

sinlB(2o1s) i ;;;;;;; ]
,*--^-----"^--*-* 

--_-_*__-_---.J-1A diferencia de otros indicadores, como por ejemplo los vinculados a la formación académica, cuyo propósito
es medir el buen nivel de enseñanza docente a través del cumplimiento de requisitos, el presente indicador
si evalúa directamente el desempeño docente para el proceso de enseñanza y aprendizaje en el aula,
considerando los aprendizajes obtenidos en los programas, modelos y estrategias de intervención en Lima
Metropolitana.

Porcentaje de docentes que incorporan en su práctica pedagógica los aprendizajes obtenidos a través de la
implementación de los programas, modelos y estrategias de intervención =
(# de docentes que culminan satisfactoriamente programas de segunda especialización /# dedocentes) *
100

Anual
t

sistema de Monitoreo y Evaluación de la calidad del servicio Educativo -srMoN
-{

Jr>rerild ue rvronrroreo y Evatuacton de la cal¡dad del servicio Educativo _slMoN I

^ -.. *....',,,,,',,,..''}Lr! tt. thttp://simon.m inedu.gob.pel

oficina de Planificación y presupuesto - Equipo de EstadÍstica y Monitoreo t

Fúrmula o método delcálculs

Periodicidad de las mediriones

Fuente de datns

Base de datos o fuente de verificaciún del indicador

[ficina y equipo responsable de medicion

Á^--"-m,.

w,' 57 | i' ;,,7:, z tt .a
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llEE que implementan lo programado en sus instrumentos de gestión escolar (PEl, PCl, Rl y PAT) I""" "-""--""4
i

ot4-1 i-*"'" -"-"-----^1

porcentaje de llEE que implementan lo programado en sus instrumentos de gestión escolar (PEl, PCl, Rl y PlTl j
-^---^----"^*"i

Lima MetroPolitana 
¡ ¡^r- -, a^r^Meta a|2019Valor Actual

6s.3% l2}rl) 13.1% (2018\ 80 6% (2019)
Sin LB (20r5)

Las llEE elaboran sus instrumentos de gestión de acuerdo a las pautas establecidas por el MINEDU En tal

sentido, el indicador busca medir que llEE realizan lo programado en su planificación, a fin de mejorar en su

organización, funcionamiento, prácticas, así como en sus acciones para la mejora de los aprendizajes de los

estud iantes.

Porcentaje de llEE que implementan lo programado en sus instrumentos de gestión escolar =

(# de llEE que implementan lo programado en sus instrumentos de gestión escolar / # de llEE que cuentan

Anual :

sistema de Monitoreo y Evaluación de la calidad del servicio Educativo - slMoN 
i

oficina de Planificación y Presupuesto - Equipo de Estadística y Monitoreo 1

s8 I

Nombre del indicador

Iodigo del indicador

[)efinición

l.livel de desagregaciún gaográfica

Línea de base o valor base y mata

Justificacién

Fúrmula o mátodo del cálculo

Feriodicidad de las mediciones

Fuente de datos

Ease de datos o fuente de verificaciún del indicadnr

llficina y Bqu¡p0 resp0nsable de medieiún
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Nombre del indicador

[údigo del indicador

[]efinición

Nivel de d

Fúrmula o mÉtsdo del cálculo

Fuente de datos

Base de datos ¡ fuente de

llficina y equipo responsable de mediciún

591i: á,¿i*;t

Justificaciún

El indicador busca identificar cuantos casos de violencia física o sicológica, lesiones y abuso, abandono o trato
negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual, que ocurre entre escolares, tanto dentro de
la escuela como también en sus inmediaciones, entre la escuela y el hogar, han sido atendidos a fin de evitar
el aumento de los mismos, y cuál es su evolución, a fin que la llE E se convierta en un espacio donde se aprenda
a convivir y se logren los aprendizajes esperados, lo cual contribuye a la formación de ciudadanos j

i
:

_ 1"-:l-1'-"-::::::',_:',1r1T:,1::i::_t::-yl_-*§::-_--- _-._-*..-- -.
Porcentaje de casos de violencia escolar atendidos favorablemente en las llEE =

a

iAnual
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,,r"l ,r"t Or" ,r,r,"n ,Ucnicamente 
"n 

,rr".,o, ,edagógicos en función a la demanda de sus docentes

ot4-3UI4-J

Porcentaje de directivos que asisten técnicamente en aspectos pedagógicos en función a la demanda de sus;;il;";;í;lá; l¿in.[;;;i"""1.'p".tá' ó"J,áJe¡.;i en runción , r, ¿",.nJá á",,,
docentes

Lima Metropolitana

liderazgo en la mejora de la práctica pedagógica de su equipo de docentes, asÍ como el acompañamiento
sistemático a los procesos pedagógicos con la finalidad de lograr las metas de aprendizaje establecidas; es

decir, el liderazgo pedagógico del directivo se centra en apoyar, evaluar y desarrollar la calidad docente, para
ello, se genera una dinámica de interaprendizaje para la revisión y retroalimentación de la práctica
pedagógica.

Porcentaje de directivos que asisten técnicamente en aspectos pedagógicos en función a la demanda de sus
docentes =
(# de directivos que asisten en aspectos pedagógicos a sus docentes / # de directivos) * 100

Anual

Sistema de Monitoreo y Evaluación de la Calidad del Servicio Educativo - SIMON

http://simon.m ined u.gob. pel
t.-...-'.-..,'

*'1

---------l
I
I

60 I :

l.lombre del indicadon

C0digo del indicador

[]ef iniciún

Nivel de desagregacirÍn geográfica

Linea de base o valor base y meta

Justificaciún

Fúrmula o mÉtodo del cálculu

Periodicidad de las mediuiones

tuante de datos

Base de datos o fuente de verificacirin del ¡ndicadsr

0ficina y equipo responsable de medición

Valor Actual

Sin LB (2015)

i lr¿eta al 2019
i1

i sa.su" ¡zot-t¡ 62.3% (2o1.Bl 6s.1% (2ors)
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Nombre del indinador llEE que reciben los materiales educatllos en cantidad suficientey en momento oportuno 
a

[ridigo del indicad¡r ot4-4 '

l

Nivel de desagregaciún geográfica Lima Metropolitana

Justificacirjn aprendizaie; motivan el interés de los estudiantes por aprender, los orientan o sirven de apoyo para el logro
de aprendizajes y fortalecen el desempeño pedagógico del docente, facilitando la implementación del
currículo en el aula. Se considera oportuno a los plazos estipulados en la fecha de cumplimiento.

;;,[:::"'"" Meta a'201e 
,,

LÍnea de base o valor base y meta 
sin LB (20 15) g5.3% (2or t) 90.1% (201s) 95.6% (2o1,gl': 85.3% l2oT/) . 9o.I%VrJ78) l 95.b% l2OI9) 

;

Los materiales educativos son recursos o herramientas pedagógicas que facilitan el proceso de enseñanza y

aprendizaie; motivan el interés de los estudiantes por aprender, los orientan o sirven de aoovo oara el losro

Porcentaje de llEE que reciben los materiales educativos en cantidad suficiente y en momento oportuno = ,

Fdrmula o método del cálculo (# de llEE que reciben los materiales educativos en cantidad suficiente y en momento oportuno/ # de llEE) * ,

100 
i.. ., 
:

Periodicidad de las mediciones Anual

Fuente de datos Sistema de Monitoreo y Evaluación de la Calidad del Servicio Educativo - SIMON .

Base de d¡tos o fuente de verificacirjn del indicadnr http://simon.minedu.gob.pe/ ;

[lficina y equipo responsable de medicirjn oficina de Planificación y Presupuesto - Equipo de EstadÍstica y Monitoreo i

crrrrículo en el aula. Se considera oportuno a los plazos estipulados en la fecha de cumplimiento.

Porcentaie de llEE que reciben los materiales educativos en cantidad suficiente v en momento ooortuno =

6L I i' ;', ;;. i ,r ,t
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La contratación oportuna y suficiente de docentes en las llEE es una de las condiciones para el buen rnicio del

año escolar, debido a que la demora en la contratación conlleva a la baja cobertura (matrÍcula) de los nuevos

servicios y/o la contratación de docentes ubicados en los puestos más bajos del cuadro de méritos.

Porcentaje de llEE con docentes contratados en cantidad suficiente y oportunamente =
(# de llEE con docentes contratados / # dellEE que requieren contratación de docentes) * L00

Anr ral

Sistema de Monitoreo y Evaluación de la Calidad del Servicio Educativo - SIMON

http://simon. m ined u.gob. pel

Oficina de Planificación y Presupuesto - Equipo de Estadística y Monitoreo
t
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Nombre del indicador

[odigo del indicador

[Jefiniciún

Nivel de desagregaciún geográfica

Línea de base o valor base y meta

Justificaciún

Fúrmula o mátodo del cálculo

Periodicidad de las mediciones

Fuente de datos

Base de datos o fuente de verificaciún del indicador

0ficina y equipo responsable de medición
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2017 -2019

Nombrr del indicador

ftidigo delindicadur

0efinicirin

Nivel de desagregaciún geográfica

Periodicidad de las

Fuente de datos

Base de datos o fuente de
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ot4-7 |

'.,,...... ,,, ,,-' ^..' ¿
Porcentaje de gestores educativos que implementan estrategias para fortalecer las capacidades en los j

docentes y directivos de las llEE l

asistenc¡a técnica a las llEE en los distintos niveles y modalidades con estrategias pedagógicas y de gestión, a

través de los gestores educativos (especialistas de nivel, acompañantes pedagógicos, EPT, otros).

Porcentaje de gestores educativos que implementan estrategias para fortalecer las capacidades en los docentes
y directivos de las llEE =
(# de gestores educativos que implementan estrateg¡as para fortalecer las capacidades en los docentes y
directivos de las llEE / f de gestores educativos) * 100

Anual I
I

"_-:1

,

91'l :"1 9 : _llT if 
i ::'i 91 y ll 1'-1t y 1111 : 1! yt p " * _E :li9i:, 

i.-1 I y : i i,:t: o

Lima Metropolitana

Valor Actual Meta al 2019

: 75.6% (2017) 80.3% (2018) Bs.O% (20re)
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641

Nombre d¡l indicador

[0digo dal indicador

0nfinicidn

l{ivel da desagregación ge0gráfiBa

Lfnea de base o valor base y meta

Justificaciún

Fdrmula o mÉtodo delcálculu

Periodicidad de las medicisnes

Fuente de datos

Base de datos o fuente de verificacirin del indicador

llficina y equipo responsable de mediciún
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Nombre del indicador Procedimientos simplilir ados en la DRELM y UGI I de Lima Metropolilana

[odigo del indicador ol4 B

0efinicirjn PorLenlaje de procedirr.ientos simplif irados en la DRI ll\4 y UGLL de Lim¿ Merropolirana

Nivel de desagregacirin gengráfica Lima Metropolitana

Valor Actual Meta al 2019
Linea de base o val¡r base y meta

Sin LB (2015) 90.3% (2017) 9s.4% (2oIB) 100% (2019)Lvv /o \Lv Lr I

I : simnlifirarión adminictr:titre pc rn nrocpcñ a trarrác dcl rrr¡l <p hrrcne aliminer ovioonnirc r/ranrricitnc\ nrcncLa simplificación administrativa es un proceso a través del cual se busca eliminar exigencias (requisitos), pasos

tificación que se consideran innecesarias en los procedimientos que se brinda a la ciudadanía. En tal sentido, el presente
indicador busca medir la mejora de los procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad,
así como todos los aspectos vinculados aldesarrollo de estos en la DRELM y las UGEL de Lima Metropolitana.

La simplificación administrativa es un proceso a través del cual se busca eliminar exigencias (requisitos), pasos

Ju$ificación que se consideran innecesarias en los procedimientos que se brinda a la ciudadanía. En tal sentido, el presente
indicador busca medir la mejora de los procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad,

Ease de datos o fuente de verilicaciún del

[finina y Bquip0 responsable de medinién

Porcentaje de procedimientos simplificados en la DRELM y UGEL de Lima Metropolitana =
(# de procedirrientos simplificados en la DRELM y UGEL / # de procedimientos de la DRELM y UGEL) * 100

{

'%\
,}

.4
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Lá.ál"t escolares con coordenadas actualizadas en padrón de llEE y programas a través de la

-il;;üñ;;6;;ü;;;;;i;;;;;;;ñ;;;;;;;i;;il;d;; 
p;á;¿;;;,,ÉÉ;;,"Á,.Á.,. t,",ái áá r,l

Sin LB (201s)

Este indicador busca medir la cantidad de locales escolares públicos y privados que cuentan con coordenadas
de latitud y longitud actualizados (georreferenciados) en el padrón educativo correspondrente a todos los

niveles y modalidades del servicio educativo.

Porcentaje de locales escolares con coordenadas actualizadas en padrón de llEE y programas a través de la

georreferenciación =
(# de locales escolares con coordenadas actualizadas en padrón de llEE y programas a través de la
georreferenciación / # de locales escolares) * 100

Anua I

Sistema de Monitoreo y Evaluación de la Calidad del Servicio Educativo - SIMON

http://sim on.m inedu.gob. pel

ái .i", ," o'rn,o...iun , o,"rror"r,o -iq; ;; ;" rr,.oir,¡., v H¡on¡,o."o
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Nombre del indicador

Iodigu del indicador

0sfiniciún

l,|ivel de desagregaciún geográfica

Lfnna da hase n valor basa y muta

Justificacidn

Fúrmula o mÉtodo dal cáluulu

Periodicidad da las mediciones

Fuente de datns

Base de datos o fuente de verificaciún del indicador

[ficina y aquipo rasponsable da medicirÍn

georreferenciación

Valor Actual Meta al 2019
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Nombre del indicador

Iridign del indicador

Definicidn

Nivel de desagregación geográfica

Línea de base o valor base y meta

Justificaciún

El indicador mide el estado del componente de infraestructura educativa referido al aula, el cual constituye
el espacio educativo donde se producen los procesos de aprendizaje-enseñanza. En este sentido, se

considerará al aula en condiciones favorables si es que tiene paredes limpias y pintadas, vidrios completos y

sin roturas en las ventanas, puertas que no permiten ingresar si están cerradas, pisos con superficie uniforme

(S de locales escolares de gestión pública de EBR con aulas en condiciones favorables / # de locales escolares

de gestión pública de EBR) + 100

Antl;tl

Base de datos n fuente de verificación del http://simon.m inedu.gob.pel
t

Oficina de Planificación y Presupuesto - Equipo de Estadística y Monitoreo

Fuente de datos
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El acceso a ¡nternet en las escuelas permite a los estudiantes acceder a nuevas técnicas de aprendizaje que j

,"J"i:l 
:y 9::.T.l"T "-t:oty,11i 

co;m1a.l.3s docentes en el proceso de metodotogía de ta enseñanza.

Porcentaje de locales escolares que cuentan con acceso al servicio de internet óptimo =
(# de locales escolares de primaria o secundaria con acceso a internet / # de locales escolares de primaria o
secundaria) * 100

Anual

Sistema de Monitoreo y Evaluación de la Calidad del Servicio Educativo - SIMON

http ://simon.m inedu.gob. pel

.9r"'::::_!: lt:::::i::'::::ó:.y 
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Nombre del indicador

Iridigo del indicador

Def ininiún

Nivel de desagregaciún geográfica

Línea de base o valor base y meta

Justificaciún

Fúrmula o metodo del cálculn

Periodicidad de las mediciones

Fuente de datos

Ease de datos o fuente de verificacidn del indicad¡r

üficina y equipo responsable de madicién

Locales escolares que cuentan con acceso al servicio de internet óptimo

ors-2

Porcentaje de locales escolares que cuentan con acceso al servicio de internet óptimo
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Nombre del indicador lnstituciones educativas que cuenten con los servicios básicos (agua, luz y desagüe) 
|

[odigo del indicador ols-3uuutgu uEt iltu¡uEuut

flefiniciún Porcentajes de instituciones educativas que cuenten con los servicios básicos (agua, luz y desagüe) !

Nivel de desagreganirin geográfica

Línea de base o valor base y meta

Porcentajes de instituciones educativas que cuenten con los servicios básicos (agua, luz y desagüe) =

Frjrmula o mÉtndo del cálculo (# de locales escolares que tienen electricidad y conectados a una red pública de agua potable y desagüe / #
de loc-ales escolares de sestión nuhlica) * 100

88.2% (2015\ . 93.1o/o (2011) 94.6% (2018) gs.s"/o (2019) 
:

El acceso adecuado a los servicios básicos (agua, luz y desagúe) representa una necesidad indispensable para

Justificaciún los niños en las escuelas. Deficiencia en el acceso a estos servicios están vinculados a mayores incidencias deJustificaciún los niños en las escuelas. Deficiencia en el acceso a estos servicios están vinculados a mayores incidencias de
enfermedades diarreicas agudas, a menos asistenc¡a y rendimiento escolar.

Porcentaies de institrrciones educetivas oue clrpntcn con lo< ccrvicios hásiros lestn ltr v dpsasíiel =

de locales escolares de gestión pública) * 100

Periodicidad de las mediciones Anualr8n00tEt0a0 0E ra§ mE0rurüflE§

Fuente de datos

Base de datos o fuente de verificaciún

Úrgano y entidad responsable de mediciún

59 | i' ;t ¡,:. i t't ;t
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estudiantes
lnstituciones educativas que cuentan con espacios deportivos y recreativos operativos y a disposición de los
estudiantes

ot5-4 i

---" ---" -"-"i
Porcentaje de instituciones educativas que cuentan con espac¡os deportivos y recreativos operativos y a ;

d"1¡po919l_ón {e los estu_diantes i

Valor Actual Meta al 2019

Sin LB (2015)

a ¡^|¿ntii",Áo, ^;r;;;; i;;;;;;;,,.i";;; ";,:.J;;;;;;;;;; ;;;;" ;; ;,.*,..,", p,"¿.n
desarrollar diferentes actividades lúdicas, recreativas y de esparcimiento para su desarrollo y control
emocional.

Porcentaje de instituciones educativas que cuentan con espacios deportivos y recreativos operativos y a

701

l'lombre del indicador

Iddigo dal indicador

0efiniciún

l'livel de desagregaciún geográfica

Lfnea de base o valor base y mata

Justificaciún

ttrrmula o mÉtodo del cálculo

Periodicidad de las mediciones

Fuente de datos

Base de datos o fuente de verificaciún del indicador

0ficina y equipo responsable da medición

Anual

Sistema de Monitoreo y Evaluación de la Calidad del Servicio Educativo - SIMON

http://simon.m ined u.gob. pel

Oficina de Planificación y Presupuesto - Equipo de EstadÍstica y Monitoreo
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Nombre del indicadnr

[r:digo del indicador

[Jefiniciún

LÍnea de

Justificaniún

Fúrmula n método del cálculo

Peri¡dicidad de las mediciones

Fuenie de datos

Ease de datos o fuente de verificacidn del

llficina y equipo responsahle de mediciún

Meta al 2019

7L I i' ;, i!., 1 t ',¿
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ot5-5 
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Número de instituciones educativas con adecuadas condiciones de infraestructura para la población 

1

1

con algún tipo de discapacidad =
# de instituciones educativas con adecuadas condiciones de infraestructura para la población estudiantil con

t
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Número de instituciones educativas que implementan la norma técnica RSG N" 1825-2014-MINEDU

el objetivo de asegurar un ambiente adecuado que favorezca la disciplina, concentración y los mejores
aprendizajes.

Número de instituciones educativas que implementan la norma técnica RSG N" 1825-2014-MINEDU =
# de instituciones educativas que implementan la norma técn¡ca RSG N' 1825-2014-MINEDU

Anual

Sistema d" ;"";;";"; y rvaluac¡on de la Calidad del Servicio Educativo - SIMoN
lll'-:::_o v ru'ly.r:9l 
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Nombre del indicador

[údigo del indicador

0efiniuión

Nivel de desagregacirÍn gengráfica

Línea de base s valor base y meta

Justificaciún

Fúrmula o mÉtodo delcálculo

Periodicidad de las mediciones

Fuente de datos

Base de datos o fuente de verificaciún del indicador

[ficina y equipo responsable de medicidn
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Nombre del indicador

Iridigo del indicador

[Jefiniciún

Nivel de desagregaciún geográfica

Línea de base o valor base y meta

Justificaciún

Fúrmula o mÉtodo del uálculo

Periodicidad de las mediciones

Fuente de datos

Base de datos o fuente d¡ verificación del indicador

[ficina y equipo responsable de mediciún

lnstitutos y Escuelas de Educación Superior que cuentan con software homologado de acuerdo a las escuelas i

téc.n icas

ot5 7
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i
I
t

--q.le: "qs-gy-eJg-s-!e$j9p_s_______ -___--___ _-.
Lima Metropolitana

Valor Actual Meta al 2019

Sin LB (201s) 78 7o/o (2Ot:9)

con softwareEl indicador busca identificar que los institutos y escuelas de educación superior cuenten
homologado, con el objetivo de asegurar el desarrollo de las carreras técnicas que brinda.

Porcentaje de IEES que cuentan con software homologado de acuerdo a las escuelas técnicas que ofrecen =
(# de IEES que cuentan con software homologado / f de IEES) * 100

731


